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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dí a  13 de  f e b r e r o  de  19 40

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes           Divisas libres lmportadas 
  voluntaria

de exportaciones y definitivamente

COMPRA           VENTA          COMPRA

Francos  ............  22,75 23,25 28,45 —
Lióras  ..................   40,15 40,65 50,20 —
Dólares . . . . . .........    10,05 10,15 v          12,56 —
Liras ......      50,75 , 51,25 -r- —
Francos suizos .•................................ 225,40 227,65 281,75 —
Reichsmark ..................   3,90 3,94 —  —
Belgas ..............   '......... . 170,00 171,70 —  —
Florines ........       5,33 5,38 ' —
Escudos ................................................... 36,50 * 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l................. ‘ 2,27 2,30 2,83 «—
Coronas suecas . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,39 2,42 \ —  —
Coronas noruegas .............. 2y30 2,33 —
Coronas'danesas   -i 1,95 1,97 —

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Sección 3.ª — Centros y  Enlaces 

Debiendo procedersc a. la cele
bración die subasta para contratar 
la conducción diaria -de! correo en 
automóvil cintre la Oficina diel Ra
mio ¿n Yedlia y su estación férrea, 
por el Kig>o de dios mil veiñtiidó® pe
setas amales, y con/ arreglo a las 
taás condiciones del pliego co. 
rresipoindiefnieít, ,se advierte alpúbli. 
co que el referido pliego se frailará 

, dte manifiesto en la Administración 
principal die. .Correos de Murcia y 
en lia Estafeta 'de Yecla, hasta el 

.,®á ocho de marzo de mil nove. 
,vcfatos cuarenta, y qfue la apertu- 

de pliegos tendrá lugar e«l dita 
trece dNl ¡miísmio m&s, a Has- once 

. boiras, en la citadla Administración, 
principal de Correos de Murcia. '<

- . Madrid, 9 die febrero de 119410— ¡E31 
Director General, José L. de Le_ 

: tona.
Modelo de proposición

Don F. de T.. natural die
vecino de_.!........  se obliga a
J ênnpeñar la conducción dLaria, 
^■xortreoi desde ......... a y
TOTerao, por él precio die

(en letra) pesetas   (en tetra)
céntimos anuíales,, con arreglo a lias 
conidiciooiies del pliego aprobado' 
por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño a 
ella, ¡por separado, la carta de pa
go que acredita haber deportado 
e;n  ...... la fianza de 494,4)5 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)7516-0 ‘ 1

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Sección 3.ª — Centros y  Enlaces

Debiendo precederse a 'lia ©ele-, 
braciótfvde subasta- para contratar 
la conlduccii(óaii/diíaTia dlê  conreo en 
caballería enfrie la® Oficinas cM 
Ramo en E31 Escbrdal y VaMemo- 
rillo, por ett tipo de mil cuaitrocten- 
tas pesetas anuales, y con arreglo 
a las demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte ai 
público que el - referido pliego se 
hallará dé manifiesto en la Admi
nistración principal 'de Correos de 
Madrid y en la 'Estafeta de EL Es
corial, hotefca efl. día atete dé mlarao 
de mil novectentc® cuarenta, y que

la* apertura de1 pliegos tendrá lu
gar el día doce i<M mismo mes, a 
las once horas, en la catada Adfcnit- 
nistraedón -principal de Conreo® de 
Madrid.

Madrid, 9 de febrero de 1940.—©í 
Director General, José L. de Le
tona-

Modelo de proposición

Dan F. de T., natural de .....
veicáttiio Idle ................ . se obliga a
desempeñar lia* conducción diaria
del correo desde  a ......   y
viceversa, por el precio dé ........ .
(en ¡tetra-)' pesetas ............  ,(<=n léu
trai) céntimos anuiáles, con arre
glo a lias condiciones del pliego 
aprobado por e*l Gobierno. Y para 
seguridad dé -esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta dé pago que acredita haber
depositad1© en .........  la fianza de
21810 peseta®.

(Fecha y firma del interesado.)
757-0 _________

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA DEL CID

AN U N C IO
Habiiendo sufridla extravio $  ¡ras- 

gibando de depósito que con feidha- 
li6 (de junio de 1936 constituyó 
Hijos de Miguel Sorrau importante 
5J090 pesteta®, con, los húmero® 596 
de entrada y -VIS de Registro pro
visional para subastas, se hace pú
blico por el presénte anuncio pa
ra que, tearainado el plazo regla
mentarlo san reclamación aliguna, 
puéda extenderse el duplicado diel 
misrñp, en cumplimiento a 10 dü̂ - 
puieisfto por el Reglamento de lá 
Ca$a dte Depósitos.

Valencia de® Oildi. — El Delegado 
de Hacienda, Eduardo Serrano.

7H8-X-0,

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CIUDAD REAL

Esta CtomMóñ Gestora tiene 
acordadla lia adjudicación en pú
blica subasta de teda® y ig$neno® 
dte comerte!© y dte vlveire® y cotm- 
bustitodlelg que se conisiidenen neicie- 
sairios dfunante el préstente año en 
ifO® Estableteiimliieailtois benéfico® die 
la ¡provincia. ¡La® subasta® so' cele
brarán 4o® día® 20 y  20, naspectl- 
vacmenlte, diel presente mes, en e| 
Palacio provincial, y puedéd pre
sentarse solicitudes de ‘ofertas 
hasta el1 día anterior die ©adía una 
die asta® fochas. jÉI móldela de pna- 
poteifeiión, relación .de precio® y de.



P á g i n a 7 3 2 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S TADO 1 3 f e b r e r o  1 9 4 0

más condiciones del pliego han sido 
publicados éni éL “BóLetln Oficia] 
fie Ha Proyitniciia”, cotrreqp<midLein<t© a 
los filias 119 y 2(2 deil pasado mes, 
lols cuajes serán facilitados, previo 
reembolso "file sai importe, su cnan
to® lo soliciten.

Lo quie se hace público en este 
perllófijico otfioíiial para generan co- 
nocimdeníto.

dudad Real, a 1 file febrero fie 
1940.—Bl Bres/ljdletarte,- M&tnueQ. Aran, 
fia. — El Secretario, Aitfofnso Riuiz 
fie Castañeda. '

7513-0

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
CONCURSO

Habiéndose -acorfilafio potr la Elx- 
ceflienitMimia OorporaCifin.. Munici
pal Permanente, en. sesión fiel filia 
9 fiel corriente, proceder a la pro
visión file 92 placas fie infiifvifiuos 
fiel Cuerpo fie la Guardia, Urbaina, 
dotadas" con ,el haber anuai fie tres 
míii quinientas pesetas, y que el 
.concurso, ®s celebre fite acuerdo con 
la Orfiem Ministerial de 3*0 fie oc
tubre -último y disposiciones com
plementaríais en relación con' la 
Ley fije 2(5 fie agosto próximo pasa- 
fio, se convoca concurso para la 
provisión fie las mismas.

Laj provisión fie las citadla® pla
za® s© hará con arreglo a lia si
guiente proporción: Un sesenta por 
ciento para ex combatientes que 
hayan alear safio, por lo memos* la 
Medalla fie lia Campaña o reúnan 
las condicionéis que para su • obten, 
cióni se precisan. Un files; por cien
to para lo® ex cautivo® por Ha Cau
sa Nacional, que hayan luchado 
con lia® arma® por la misma, o que 
hayan sufrido prisión en la® cárce
les o campo® roflo®, durante más de 
tdels mesiesi, siempre que ̂ acrediten su 
probada adhesión al Movimiento, 
tílesifie ®u iniciación, y ®u "eaíltad aí 
mismo durante su cautiverio. Un 
diez por diento a lo® huérfano® ,y 
otras persona® económicamente fie. 
pendientes fie la® víctimas nacio- 
niailes fie Ha guerra y fie lo® asesi
nado® poir IUo® rojo®. El 'restante 
veinte potr ciento, que corresponde 
njoftníbrar ai Ayuntamiento sin con. 
curso restringida, se pnoveierá en> 
tre ex coT-iiíbatientes que reúnan la® 
condicione® ¡ante® mencionadla®.

Los concursante® deberán reunir 
la® siguiente® condicione®:

a1) Ser -español, mayor die vein
titrés año® de edad, sin pasar de 
treinta y cinco el fila quie. termine 
el plazo de presentaJdóHí fie Ins
tancias. Se justificará mediante 
copla (fiel ateto fie nacimiento

b) Carecer de antecedentes pe- 
nales fie delito común, según certi
ficado idfeh Registro General fie Pe
nado® y Rebelde®.

c) ' HabUar y escribir correcta
mente el idioma español.

fi) Ser ínteigro físicamente y 
gozar fie perfecta salud, fiecüarada 
por el Instituto Mundcitpal fie Aisi©- 
tencía Médica.  ̂ -

e) AKcanizar una estatura no In
ferior a 1,700 metro®. Se podrá 
dispensar. Ha taUHa mínima exigid 
fia, a lo® Caballero® icUe la Orden 
Militar fie San Fernando, a ios 
c omJdec arado® con la Medalla Mili- 
tair y a lo® aspirante®, que reúnan 
mérito® extraordinario®.

f) No ser daltoniano®, hernia
do®, ni sufrir o haber ®ufroído en
fermedad fiel sistema nervioso, ni 
tener lantecedeinite® file alcoholismo 
o toxicomanía.

Rara determinar lia precación en
tre Ho® concursante® regirá Ha esca¿ 
(La deipreferencia que determina el 
apartado d) fiel .articulo noveno fie 
la. Orden fie 3(0 fie octubre tíieT¡98<9. 
Serán mota® fie preferencia,* en 
igualdad fie condiciones, conocer 
idiomas extranjero® y ser vecino 
de Barcelona ante® fiel 18 fie julio 
fie 1)98(0.

La® instancia® fie lo® concursan
te® deberán tener entrada debida
mente ¡reintegradla® co narregUo a 
la Ley dél .Timbre y & la' Orde
nanza. del sello municipal, en‘ el 
Registro General fie entrada fie Ha 
Secretaria fiel Ayuntamiento, den
tro del plazo fie un mes, a partir 
fie lia publicación del correspon
dí'ente anuncio en el BOLETIN OFI_ 
OIA1L BEL ESTADO1. Se acompaña
rán a la instancia los documentos 
justificativo® de Has condicionas 
alegadla® pana seir incluido® m ' el 
concurso, en forma que permitan 
lia® oportunas comprobaciones. Los 
concursantes que nesifcHam fuera de 
Biamc'eOouia deberán designar-, un fio- 
mi Mo en esta ciudad, en eú que 
sie les pueda citar para los exá
menes. A

-La® prueba® fiel examen file ‘ ap
titud serán fieteirmtnadas por el 
Tribunal y consistirán ,en escribir 
al dictado en lengua española run 
texto no inferior a veinticinco pa
labra®, resolver por escrita opera- 
dones fie sumar, restar, multipli
car o dividir número®1 entero® o 
decimales y redactar un parte so. 
br\e un acto fie servicio, La® prue
bas orales versarán sobre Has sl- 
guiemiter materias, con . carácter 
elemental: Aritmética/ Geografía 
fie España, Ordenanza® Municipia- 
Los, Código fie Circulación y Topo
nimia de la cirufiad *

Las restantes condiciones se ha- 
llan fie manifiesto ên el Negocia
do fie drculáción dle este EXceHenu 
tísimo Ayuntamiento, sato en el ■ 
antiguo «difició fie Ha Prensa, fie 
lia Exposición fiel Parque fie Mo¡n(t-' 
juüclh.

Barce/Loaua, 20 de enero de 1940. 
El Alcalde, Miguel Matéu.

740-0

AYUNTAMIENTO DE VIGO
ACLARACION

Habiéndose.: padecido error ma
te,riiial en lia publicación fie lia pri- 
nuera de Ha® condiciones a que ha 
fie ajustarse Ha subasta de.la® fibras 
fie urbanización de un tramo fie' 
11510 metro® fie Ha Gran Via y en. 
Hace® con Ha® calle® fie María Ber.; 
filíale® y Paraguay, inserta® en el' 
númieiro 313 fiel BOLETIN OÍFUCfflAL 
DEL ESTADO, carresponifiilente al 
día 2 fiel actual, se fija a coa# 
nuiacíón la faroma en que idlfihia 
condición ha de entenderse retíiac- 
tafia, quedando subsistente® todas 
Ha® demás: ;
- ‘“Primera—La subasta para lia 
adjudicación de Ha® 'obras - teñdtnft, 
lugar can- arreglo al Reglamento d* 
Contratación municipal, fie 2 $ 
julio dé 1(9(24, en el Salón! fie. Se; 
siome®' dé: Ha GaSa Oonsistoriat & 
Ha® doc-e houa® fiel primer filia há 
bil siguiente al en que terminé'el 
plazo de veinte, filas hábiles, tam
bién contados a partir fiel en qu« 
se publique este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siendo presidida por el señor Ai. 
calfie ó Temiente Aílicailde en quién 
delegue, .y com> asistencia dlei señer 
Preslifiente dé Ha Coim’slón .file Fo
menta fianfia fe fiel acto el -No
tario a quién en turno corree, 
ponda.” '

Alcaldía fie Vigo, a 7 fie feibréro 
de 1940. .. V
■ 754-0  ' ' , v / V

ALCALDIA DE MIERES

Habiendo sido declaradas va
cantes la Corporación muni
cipal dos plazas de Oficiales ter
ceros administrativos con el suel
do anual de 3.500 pesetas cada 
una, se cubrirán en propiedad, 
por el sistema de oposición, co» 
arreglo a las normas fijadas en 
la op ortun á c ó nvo c a to ri a ̂ . adap
tadas a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto y Orden de 30 dé oc
tubre de 1939, ■- .

Xa dlsíribúció» de Ite- piezas
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se hará en la siguiente forma: 
una, que corresponderá al turno 
dé Caballeros M utilados por la 
Patria, y la otra entre Oficiales 
provisionales o de Complemento 
que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Capipaña o 
reúnan las condiciones que para 
su obtención sé precisan.

Para tomar parte en la oposi
ción, además de los documentos 
que acrediten el turno a que as-, 

'oirá el solicitante, se requieren 
fos señalados en el apartado '4.2 
de la Orden de 30 de octubre de 
1939.

Las solicitudes se dirigirán af 
señor Alcalde-Presidente delT lus. 
trisimío Ayuntamiento de Mieres, 
acompañadas de los documentos 
exigidos, reintegrados con arre
glo a la vigente Ley del Timbre, 
excepto los Caballeros Mutilados, 
cuya plaza queda reservada para 
que la Comisión provincial del 
Benemérito Cuerpo haga la co
rrespondiente ' prepuesta1 de nom
bramiento.’ Dichas solicitudes se 

• presentarán en el plazo de trein
ta días, a contar del siguiente al 
de la publicación del anuncio en 
él “Boletín o fic ia l” de la provin
cia, en el que se inserta íntegra
mente la convocatoria. '

Transcurridos cuatro meses df 
la inserción del anuncio en el re
ferido periódico oficial, tendrán 
lugar los ejercicos, teórico y 
práctico, a cuyo fin se avisará/ 
con la debida antelación, en un 
diario de 'a provincia y a domici
lio, señalando día, hora/ y lugar 
en que se verificarán los mismos.

El Programa t el que se re
d irá  la cjosició* se ‘nserta en la 

disposición ^adicional segunda de 
v la aludida •' Orden Ministerial 
(BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ES
TADO d* 9 de noyiemibre). *

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Consistoriales de Mieres, a l  de 
forero de 19401—El Alcalde (fle- 

re),
 

ALCALDÍA DE M IERES

v Habiendo sido declaradas va
cantes iS la Corporación muni
cipal cinco plazas de Auxiliares 
Administrativos, cuatro de. ellas, 
con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y la restaníbe con el 2,000

pesetas, a, proveer esta última en
tre sexo femenino; con la deno
minación de mecanótgrafa-taquí
grafa, se cubrirán por el sistema 
de oposición con arreglo a las 
normas fijadas en la oportuna 
convocatoria, adaptadas a lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto 
y Orden de 30 de octubre de 1939.

La distribución de las plazas se 
hará en la siguiente forma: una, 
que corresponderá al turno de 
Caballeros M utilados por la Pa
tria; otra, entre los Oficiales pro
visionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, por lo menos, 
la Medalla de Cam paña o reúnan 
las condiciones que para su ob
tención se precisan; otra, para los 
restantes ex combatientes qu!e cum 
plan el misimo requisito que los 
anteriores; otra, p arad o s ex cau
tivos de la Causa N acional qüe 
hayan luchado con las armas por 
la mi‘;ma, o que hayan sufrido pri
s ión en las cárceles o campos rojos 
durante más de tres meses, siem
pre que acrediteh su probada 
adhesión al Movimiento desde su
iniciación y su lealtad al mismo, 
durante el cautiverio, y huérfanos 
y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas na
cionales de la guerra y de los r e 
sinados por los rojos. La última, 
o sea la femenina, se proveerá en 
el turno no restringido. 

oPara tomar parte en la oposi
ción, además de los documentos 
que acrediten el turno a que as
pira el solicitante, se requieren los 
señalados en el apartado tercero de 
la Orden de 30 de octubre de 

;i939.
Las instancias se dirigirán al se 

ñor Alcalde-Presidente* del Ilus- 
trísimo Ayuntamiento de Mieres, 
acompañadas de los documentos 
exigidos, reintegrados con arreglo 
a la vigente Ley del Timbre, ex
cepto los Caballeros M utilados, 
cuya plaza queda reservada para 
que la Comisión provincial del Be. 
nemérito Cuerpo haga la corres
pondiente propuesta de nombra
miento. Dichas instancias se pre
sentarán en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de ia provincia, 
en el que $e 'inserta íntegramente 
la convocatoria.

Transcurrido_s tres meses de la 
inserción del anuncio en el referi
do periódico oficial, tendrán lugar 
los ejercicios, teórico y práctico, a 
cuyo fin se avisará, con la debida 
antelación, en un diario de lá pro
vincia y a domicilio, señalando 
día, hora y local en que se verifi
carán los mismos.

El programa por el que se regi
rá la oposición se inserta en la dis- 
posición adicional primera de la 
aludida Orden Ministerial (B O . 
LE T IN  O F IC IA L  D p L  E ST A D O  
d'e 9 de noviembre).

Lo que se hace público rara  ge
neral conocimiento.

Consistoriales de Mieres, a 1 d© 
febrero de 1940.-E1 Alcalde (He- 
giM-e).

ALCALDIA DE MIERES

Habiéndose declarado vacantes 
por la Corporación municipal dos 
plazas de Algentes notifkadores, 
afectos a las Oficinas Centrales, 
dotada cada una de ellas con el ha. 
ber anual de 3,000 pesetas y 500 
más en concepto de indemnización 
por salidas, y siete de Agentes re
caudadores dependientes de la AdT 
ministración de Arbitrios, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, se 
anuncia su provisión en propie
dad por el sistema de concurso, 
con arreglo a las normas fijadas 
en la oportuna convocatoria/adap
tadas a la Ley de 25 de agosto y 
Orden de 30 de octubre de 1939,

Teniendo en cuenta queda Cor
poración municipal, a propuesta de 
,1a Comisión provincial del Bene- 
mérito Cuerpo, ha cubierto en pro
piedad con Caballeros Mutilados 
una de Agente nqtificador y otra 
de Agente recaudador, y que to
talizadas conforme a lo determina, 
dó en la disposición 11 de la O r
den citada, todas las plazas-de em
pleados subalternos, G uardias y 
Agentes armado-s y obreros munici 
pales resultan trece a proveer en
tre Caballeros M utilados, reser
vándose a éstos las más apropiadas 
a las condiciones físicas y las fun. 
clones que los mismos puedan 
prestar, la distribución se hará en 
la siguiente forma:

U na de Agente notificador .al 
turno de Caballeros M utilados por 
Ja P atrian do* de Agentes recau-



P á g i n a  7 3 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13  f e b r e r o  1 9 4 0

dadores para los Oficiales provi
sionales o de Complemento que 
hayan alcanzado, por lo  menos, la 
Medalla de Campaña o reúnan las 
condiciones que para su obtención 
se precisan; dos plazas para los 
restantes ex combatientes q u e  
cumplan el mismo requisito; una 
plaza para los ex cautivos por la 
Causa N acional que hayan lucha
do con las armas por la misma, o 
que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión 'al 
M ovim iento Nacional desde su 
iniciación y. su lealtad al mismo 
durante el cautiverio, y para huér
fanos y  otras personas económica» 
mente dependientes de las victimas 
nacionales de la guerra y  ¿e  los 
asesinados por Jos rbjos, y  otra 
piara para el turno libíre.

Para tomaV parte en el concurso 
se requiere: a) ser español y ha
ber cumplido la edad de 21 años 
Sip exceder de 45, que Se probará 
con la. certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil, o 
en su defecto, la partida' bautis
mal; b ) np padecer defecto físico 
que le im posibilite para el ejercicio 
de Ja función, que' se acreditará 
con certificado expedido por un 
M édico en ejercicio; c) carecer de 
antecedentes penales y haber ob

servado. .buena conducta, extre- 
.m os que se acreditarán con cer
tificaciones del Registro Central 
de Penados y  Rebeldes, y  A lca l
día, respectivamente; d) ser per
sona de indudable adhesión al 
M ovim iento Nacional, con docu
mentos de F. E. T. y  de las 
J. O . Ñ . S* y Comandante del 
puesto; de la Guardia C ivil; y 
e) cuantos justificantes de méri
tos y servicios esipeciales conside
ren convenientes. ..

Las solicitudes’ < se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente del Ilus- 
trlsimo Ayuntam iento de Mieres, 
acompañadas de l ° s documentos 
ya mencionados, reintegrados con 
arreglo a la vigente Ley del Tim
bre, excepto los Gaballeros M u
tilados, cuya plaza' queda reser
vada para que la Com isión pro
vincial ■ del Benemérito Cuerpo 
haga la correspondiente propues-v 
ta de nombramiento. Dichas' so
licitudes deberán presentarse en»

el plazo de treinta dla!s, a contar 
del siguiente al la publicación 
del anuncio en el "Boletín O fi
cial” de la provincia, en el que 
se inserta íntegramente la convo
catoria. ■ f

‘ Transcurrido el término fijado 
para la presentación de instan
cias tendrá lugar el examen de 
aptitud a que serán sometidos lo§ 
concursantes, para lo cual se avi
sará, con la debida antelación, en 
un periódico de la provincia y a 
domicilio, señalando día, hora y 
local en que se verificarán las 
pruebas. '

D icho examen de aptitud se re
ferirá a las funciones que los as
pirantes han de desempeñar, me
diante el que acrediten los con o
cimientos indispensables para el 
ejercicio de las mismas, y  consis
tirá: en la escriturá al dictado en 
un párrafo inserto en un periódi
co del día; resolución de una ope.. 
ración aritmética a base de las 
cuatro reglas, fundamentales y en 
l a solución de un problema del 

sistema 'M étrico-decim al, y un 
ejercicio práctico, que versará en 
la redacción de un acta de de
fraudación a la Adm inistración y 
en la aplicación de una. exacción 
municipal.

Lo que se hace público i^ara ge
neral conocimiento.

Consistoriales de Mieresv 1 de 
febrero ; Üe 1940— El A lcalde (ile. 
gi'ble).

749-Q

AYUNTAMIENTO DE VIGO
SUBASTA DE OBRAS 

Acordado por la Comisión Per
manente «>d>el Exorno. Ayuntamien
to* en, sesión die 24 de enero últi- 
mo, sacar a subasta lias oíbrias : que 
cómpremete , e!l proyecto die payi- 
memitaidlo y alcantarillado de lia ca
lle de Tómiás A. Alonso, tais cuales 
forman parfte del grupo .die la® de 
urgencia que tiene actualmente 
proyeictaidlas o en ejecución el Etx- 
aeTenltíísáma Ayuntamiento, sé anun
cia al público dicha subasta*,' con 
arreglo a Ha® siguientes •.

Condiciones
Primera—Da subasta para Ta ad

judicación de las.obras tendrá Tu- 
gar, con arreglo' al Reglamenta de 
Contratación Municipal dé' 2 de ju_ 

■ho dfe 1R04, en el/Salún) de^esione®

de Ha Oam  Consistoriail, a la® doce 
de la mañana déi primer día ha
bía siguiente al die en . que termine 
el ptoo. de veinticinco día® hábi
les, también contadlos a partir del 
en que se publique este anuncio 
én el BOLETÍN ÓIFTCIAL DEL ES. 
TADO, siendo presidida por el S'e. 
ñoir Alcalde o Tendente Alcalde eoji 
quien delegue y con asistencia del 
señor Preisi diente die lia Comisión 
de Fomento, dlamdo fe del acito el 
Notario a quien en turno corresJ 
ponda.

Segunda-—Las- proposiciones, pa
ra sier admitida®, habrán dé . ajus
tarse ai modelo que se inserta al 
final de este aninniciñ,' consignando 
en ellas la cantidad por Ta que el 
proponiente se compromete a reá. 
tizar Ta obra,, o bien señaliando el 
tanto por ciento que como, baja 
sie hace sobre el precio fijado1 por 
el señor Arquitecto a'ultoir dél pro
yecta ,  ̂ ■'

Dichas proposiciones, que «e 
atendrán a lo que sobre el - par
ticular determina -el citadlo Regiia. 
mentó. die ^--¡tratación Munácipaü, 
deberán entregarse en efl Registro 
General del Ayun-tamlianito, en las 
horas de oficina, de 9 . á 13 y-de 
15 a 119.

Tercera.—Da, obra se realizará 
con sudeieHón a Tas condicioné® fa- 
cuUtativas parltlculliaréis y económi- 
'cas, asi colmo al proyecto redacta- 
do por el sieñoir Arquitecto Direc
tor de Obras MunUcipaTes, dóciu- 
ménitos qiue; se emcuentran de mía: 
mifiesito en Ta Oficina Técnica de 
Obras durante las horas d? des
pacho, que son lias mismas seña
ladas para él Régisitro Genéral.

Cuarta..—Los depósito® provisio
nales para poder presentar una' 
proposición serán- equivalentes aH 
c}n]coN poir ciento idea. presupuesto 
die contrata dé las obras, que es 
ále '6i9i7.6)8i2,<04 pesetas, o,sea, pese
tas 34.884, l'Q. x . \ % *

El resguardo del depósito provi
sional, ya se haga éste en la Caja 
Muinctipal o en lia Gene ral die De
pósitos o su* SucurisaTes, habrá de 
estar reintegrado de acuerde con. 
lo que dispone ell úitiimo párrafo 
del articulo primero die Ha Orfdlo- 
nániaa número' lft (Sfllo Munlci- 
paiid- de este Ayuntamiento.'
 Quinta.—Da fianza definitiva' se
rá iguail al dtóz por ciento de la 
cantidad en qus lé siea a>d)j uídiic ad’a 
K obra, y . habrá dé sor eoinst tuiida 
ó' ntro de los diez dias siguientes 
aa en que Te sea notificadla, la ad
judicación.
 Sexta—Serán £ie cuenta del cor., 

tmtista rematante tedio® -los gastos 
que ae ocasionen con la licitación
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hasta el otorgamiento de la escritura 
publica en qiue sie consigna

rán caidla uno die t o  contato®,' fil
eteo los die e®te atniuinicto- y Dere
cho® Reato.

Séptima.—01 rematawte rno po,» 
dirá ©eider ni triasip aisiar los dleir̂ e- 
cWots que tenga a su favor colmo 
oamscíciuientciia idJeCt reámate.

Octava.—La obra quedará ter
minadla en el jplaao de clmco mese®.

Novena—Eli pago die cainltüdladies 
al contratista ®e hará en virtud 
..die cetbiificacion.es de obria realiaa- 
día, expedidas por el señor Arqui
tecto Municipal ■ y aprobadas por 
la Comisión Mutrlixipal Berma- 
.ncimte. ■' '
 Décima.—Todo licltaidor qu  ̂con
curra a unia subasta ’ en represen  ̂
taclón die;. otra o de cualquier so
ciedad deberá acompañar copia 
die la escultura que le acredite co
mo tal representante., cuyo docu
mento deberá ser previamente 
basitianteadb por el señor Letriafdó- 
ifesor ¡municipal.

 Once.—.El contatisia no podrá 
pedir aruimenito del precio que ne- 

i) sufibe • del remate,' sea cualquiera 
la causa que legue, pues la adju- 
dliciaición áe hace a su riesgo y venL 

. burta. ,. v
Doce.—Para toda® las cuestiones 

que pudlieram suscitairise com motl- 
. vb de este contato, se someten 
. presamente. las parte® ai fuero 
de - 'los Triibuniales y Juagado® de 
eista, ciudad, renunciando el ajdlju- 
dicabario al fuero de su Juéz y do- 
miclio.

Trece—01 presente contrato se 
entenderá sujeto a la observancia 
de lia Ley de Protección de la In
dustria Naciomal; de M dé febrero 
de 19i0<8, y en su virtud, solamente 
Serán aidmitildlais proposicftomes en 
qme ®e1 ofrézcala artácutos o efec
tos de proiducción española, salvo 
tos caso® que autorice lia relación 
de excepciones que se .publica 
anualmente en • cuimpllimienll y del 
atrtícullo segundo de .dicha Ley.

igualmente quedará sujeto este 
. contrato al Reglamento para la 
ejecución- de la mifsmia Ley, apro
bado por R. D. de 213 de febrero 
de 11910® y de 10 de rqaraqi (de 119109, 
y especiailmeñite toldo cuiainito af©c- 
te‘.a lo 'dispuesto en lo® articulo® 
13 y 1)5 y primer párrafo dlel 17 del 
Reglamento.

Catorce_Los teitadores están 
M̂igado® a declamar en lia® prô  

Pdsicion.es que presenten luis remu_ 
litaciones mínima® que perciban 
Po? jornada legal de trabajo y por

• teas ext̂ aiordiniaria® que se utáli-
 dentro (die lo® imites legales,'. 
■W'ctaéw». de cada oficio y ©ate-i

gorí;a de lo® que hayan de ser em
pleadlo® en lia® obra® *y servicios, 
con la aidveirfencliia de que, desde 
luego, sieirián desechadas las pro
posiciones en qu,e tales remunera - 
cionie® mínimos sean inf eiriioine® a 
lo® precio® tipo® que rigen paralas 
zona® o la localidad en la actuali
dad en (donde la obra haya di© ¡rea- 
liizarsie, csitanído fijado® por lo® or
ganismos paritario® profesionales 
constituido® con arreglo al R. D 
de 116 de noviembre, die 119216, sobre- 
organización cooperativa niaicionial, 
o por convenio® colectivo® de tra
bajo entre la® Asociaciones Patro
nato y- Obreras,' o bien * genierali- 
zaidos en lo® contrato® individúa
le® entre empresario® y trabad ado
res de -flios corresponidi ente® oficio® 
y profesdomale®.

Quince.-r-Los rematantes quedtan 
obliga(djo® a. cumplir las dilspOsicio- 
nets legato dictada® en materia' so
cial, debiendo tener asegurado® de 
accidentes a su® obrero®, en cuyas 
primas estarán al corriente, asi co_ 
nuo en el' pago die! retiro obrero; 
quedando obligado® a presentar al 
Exorno. Ayuntamiento, ante® 'del 
comienzo de la® obras, el contato 
de trabajo, a que se refiere1 el ar
tículo 215 dlel Código idle Trabad o de 
23 de agostó de Ii9!2i6, en el cual, a 
miás de las estipulaciónie® precep
tuadas por la citada disposición/ 
se consignarán lo® plazo® en que 
habrán die pagarse lo® joimatou 
Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en que 
conste el número de los obreros 
que hayan de ser empleados, y será 
autqiiizáido por lia firma .diei conce
sionario o cotntratista y del repre
sentante que lio® obrero® destinen. 
Un ejemplar quedará-en poder de 
calda ¿uno de t o  consignatarios y 
el otro será eOi representado a este 
Ayuntamiento, que remitirá copia 
del mismo al Miniisiterio de Orga- 
nlizaidión y Acción Sindical, dentro 
de t o  cinco dlia® siguientes, y ar
chivará el origina!, $iel que se ex
pedirá gratuitamente y en papel 
como lias certUficacionc® que n̂ 
cualquier tiempo De1 fuesen solici
tada® por ios interesado® 'y por to  
organismo® die Ola Administración 
Pública.

Dieciséis—©L contratista queda 
ástalsmó obligado a entregar a 
cada obrero qtie en ella se emplee 
una cartilla en que consten las 
obra® y servicio® público® die que 
se .taita; el nombre dlel empleado, 
oficio o servicio que presta y la fe
cha dlel contrato de trabaj o a que 
se refiere el artículo anterior. En 
dicha® cartilla® se con îgniarán to
dita Oía® Itiquiidacionieisi die saüiarto

que se bagan ¡ad) obrero, con sepa
ración de lia® remuneraciones co- 
rneíspouidieínteis a la jornada Ilegal 
de trabajo Ideal y de las hora® ex- 
tmiordina-ria® que hubiese traba
jado.

Modelo de proposición
(Se extenderá en papel (die cías® 

sexta.)
D o n  vecino de oon

domicilio etai la calle de .. .. . . .____
bien enteradlo die la® teontílteionie® 
fateultativas, particulares y econó- 
iniiteo-iadlministm'tilva®, planos, pre
supuestos y detmiás doiculmentois que 
han 'de regir en  la  incitación dé las 
obras de pavimentad© y aócanta- 
rillaido 'de la caile (de Tomás A. 
Alonso, que saca a subasta el 
Ayuntamiento de Vigo, anunciada
en él ............    correspondiente ..él
idia ...... de ............  dé 119130» can-
forme «n . un todo con  tale® d ócit  
miento®, se compromete» a ejecutar 
las obras con estricta sujeción a 
tos ¡miilsmos., por día cantidad jdle
.. .. .. ..... . peseta® (©ni letra).

(Pecha y firma.)
(©ni el sobre que contenga Ha 

proposdclióh -sie hará constar lo  si
guientes “Proposición para optar 
a lia subasta para* eiiecuteióu de las 
oibraí de pavimentado y aicantau- 
rilladó ide la callé die Tom ás A. 
Alon®o,,0 

Vigo, 6 de febrero de 1191410— flEl 
AOtealde, Estanislao Durán Gómez, 

755JD

A N U N C I O S  
PARTICULARES
TRANSPORTES AUXI LIAR ES DE 
LOS FERROCARRILES DE ES

PAÑA
T. A. F. E. S. A.

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas de la So'ciedad arriba indicada a 
la Junta General extraordinaria que 
se celebrará el día 5 de mazo de 1940, 
a las once* horas de su mañana, en 
su domicilio social, calle del Doctoír 
Corten^ 15, de acuerdo con; di árdete- 
do 16 de sus estatutos, y en la que éé 
deliberará sobre él siguiente punto:

Liquidación y disolución dé la So
ciedad.

Se previene a los señores accionis
tas que para asistir a votar en Junta 
habrán de hacer el depósito de las ac
ciones al tiempo y número que dis
ponen los estatutos.

Madrid, 12 d© febrera de 1940.—< 
El Consejero Directo* Eedro Día*.
. 72*-X~E 
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BANCO DE ESPAÑA 

La Coruña

Habiéndose extraviado' el resguar
do de depósito núm. 53.295, de pese
tas nominales 7.000, en Cédulas 4 por 
ciento, del Banc0 HipteCario de Es
paña, expedido por esta Sucursal en 
8 de octubre de’ 1924, a nombre de 
doña Manuela Martínez Dalia y don 
Alfredo Noya Martínez, indistinta
mente,, se anuncia al público para que 
el qúe se creá con derecho a  reclamar 
lo verifiqué dentro del plazo de un 
mes, a contar desde, la fecha de la 
inserción de este anuncio, según de
terminan los artículos 4w2 y 41 del vi
gente Reglamento del Banco, advir-. 
tiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta Su
cursal expfeclirá el conpespotndiente 
resguardo duplicado, consideran db 

' anulado el anterior y quedando él 
Banc0 exento de toda responsabili
dad.

La poruña, 9 de febrero de. 1940.— 
El Seceretado, Daniel Alba.

723—X —P

BANCO DE VIZCAYA

Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito siguientes: número 
17.171, de 12 acciones Banco Español 
de Crédito; número 17.170, de 2 ac
ciones Banco Español de Crédito; 
númeto 17.169," de|23 Cédulas Funda
ción Metropolitano de Madrid, y nú
mero 17.367, de pesetas nominales 
20.200, Deuda Interior 4 por 100, ex
pedidos a favor de doña Matilde Se- 
joumant Martín; número 281910, de 
pesetas nominales 1.000, Deuda Ampr_ 
tizable 4 por 100 1935, a favor de don 
Luis Asúa Campos, %e anuncia al pú
blico, para que él que se crea cep de
recho a reclamar lo verifiqúe en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción del. presente anuncio en 
este periódico oficial y un diari0 de 
Madrid, advirtiendo qu0 transcurrido 

• dicho plazo sin reclamación de terce
ro s® expedirán Ib* ¿croespondienies'

duplicados de los resguardos, anur 
lapdo los primitivos y quedando el 
Banco exento, de toxda responsabilidad.

Madrid, 13 de febrero de 1940 — 
Manuel García Ramoi, Apoderado.

721—X —P \

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conformidad con el artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los siguientes resguardos 
de acciones de esté Banco de Aragón, 
expedidos a favor de don Juan Costas 
Verdiá, de Tortosa:

Extracto de inscripción número 645,, 
de 5 acciones liberadas, núms. 1.021 
al 5, de fecha 3-1 de marzo de 1927, 
por pesetas nominales 2.500, y

Resguardo prpvisional ^úmer0 142, 
de 5 acciones con el 60 por 100 des
embolsado, números 22.570 al -4, del 
15 de marzo de 1928, por pesetas no
minales 2,500. ,

Las personas qué se crean con de
recho a> hacer alguna reclamación lo 
verificarán en el plazo dé treinta días, 
a partir del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirán los duplicados, 
sin responsabilidad alguna para el 
Banco. >

Zaragoza, 10 d© febrero de 1940 — 
El Secretario, José Luis Bregante-

717—X —P

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE MADRID A ZARAGO

ZA Y A ALICANTE

Madrid

Ésta Compañía abre concurso para 
proceder a la concesión, con -carácter 
de dferccho exclusivo, de la instala
ción y explotación de anuncios <©n el 
recinto de las estaciones dé varias dé 
sus líneas férreas.

Los pliegos de condiciones estarán 
expuestos a partir del lunes, 12 del 
actuaí, de H a 13 á t  la mañana, en 
la Secretaría de la Dirección, Pacífi
co, 4, Madrid.

La proposiciones, en sobre cerra
do, se depositarán en dicha Secreta
ria, dirigidas al señor Director ,de la 
Compañía, admitiéndose hasta el día 
29 de febrero de 1940, antes de 1&S 
13 horas.

Serán condiciones preferentes para 
la ^indicación k  mejora de las con

diciones contenidas en él pliego y ]* 
idoneidad que se demuestre para ai 
m>ejor desempeño de lo contratado.

El importe del présente anuncio s#. 
rá por cuenta de la Sociedad o per. 
§pna que obtenga la concesión,.

706—X —P

“LA EQUITATIVA” (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid

AN U N CIO

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía “La Equitativa" (Fun
dación Rosillo) húmero 33.521, emiti- 
da én 26 de juni0 d© 1934, sobre k 
vida de don Francisco Oliveres Ruii, 
por pesetas 60.000, se advierte que si 
en ¿I término de 30 días» a contar des.' 
de la fecha de la publicación de éste 
anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía,, domicilia
da en Madrid, calle de Alcalá, 65, «  
procederá a la anulación de la póli- 
za' y sé extenderá un duplicado de li 
miisma. v

705—X —P ' '

COMPAÑIA DE SEGUROS “LA 
GRESHAM”

Madrid

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 217.118, que expidió esta Com
pañía a don. Domingo Artés * Utrera, 
de Almería, el-día 23 de junio de 1908, 
se hace público que "si,, dentro dé! 
plazo de 30 días, a contar de esta fe
cha, no se presentav reclamación al
guna en el domicilio'de. la Compañía 
en Madrid, calle’ de Alcalá, núm. 18, 
*se procederá a su anulación, y la. su
ma asegurada por la misma será abo- 
nada a la beneficiarla de la póliza, 
por haber fallecido el asegurado.

Madrid, 8 de febrero dé 1940.
703—X —P
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ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID

El fimo. Sr. A uditor de Guerra 
de la Primera Región Militar 
y en su nombre y . representa
ción el Juez del Juzgado M ili
tar de Funcionario® núm. -5 de 
esta plaza.
Por la presente requisitoria cita 

y emplaza de comparecencia ante 
este Juzgado Militar de F u n d o - ' 
narios, núm. 5, sito -en Piamon- 
te, nú-mi. 2, al procesado en el su- 
marísimo de urgencia núm. 22.888 
Fernando España, para que com 
parezca en el plazo m áxim o de 
seis días ante 1 este Juzgado y to
marle la oportuna indagatoria, 
advirtiéndole que en caso de no 
jiacerld será declarado rebelde.

Ruego a las a u t o r i d a d e s ,  
tanto civiles como militares, y or
deno a loé agentes de Policía que 
en caso de hallarle procedan a 
su detención y conducción a este 
Juzgado.

M adrid/a  7 de febrero de 1940. 
El Juez Instructor (ilegib le).—El 
Secretario (ilegible).

1.703.A J /
TRIBUNAL REGIONAL DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS DE 
GRANADA

E d i c t o
Don José Liñán García, Preside n- 

tc dlel Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas, die Gra- 

 nada. ' i.
. Por virtud del presente hago sa- 

ter: Que por haber satisfecho to 
talmente la sanción económica im 
puesta al vecino die Mengílbair José 
Tovar Sánchez por sentencia de 16 
del actual mes en Expedienté se,

. Suido sobre responsabilidad polí
tica por el Juzgado Provincial idfe 
Jaén, recobra La libre ^disposucón 
dfe sus bienes, quedando sin efecto 
cuantos embargos y trabas se hu
bieren adoptado sobre los mismos.

Dado en Granada, a 29 de enero 
de 1(940E l . Presidiente. José Li
ñán. si secretario, Arturo Be
llido. ^

R i

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALLADOLID

Don Fernanda Inclhausti BaMro, 
Secretario del Tribunal Regional 
d e Responsiabiiliidades1 Políticas 
de Valladolid.
Certifico: Que en este Tribunal, 

remitidos por el Exorno. Sr. Gene
ral Gobernador Miflditar de la VH 
Región, se han recibido los expe
dientes que a continuación se re
lacionan, contra los señores que se 
indican, y en cuidos expedientes se 
dictó resolución por dicho excelen
tísimo Sr. General (declarando la 
terminación del expediente die in
cautación de bienes, sdn. declara
ción, por ahora, de responisiabill  ̂
dad CiV'H para» los encartados; y en 
cumplimento de id&ciho acuerdo, y 
en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 57 de lia Ley de Respon
sabilidades Políticas, se da publi
cidad! por este anuncio a tai reso
lución absolutoria, y por haber re
cobrado Jos inculpados que a con
tinuación se relacionan la libre 
disposición de sus bienes, $© tiienen 
por levantado® cuantos embargos 
y medidas precautorias se hubie
ren llevado a cabo en Jos expe
dientes siguientes:

Expediente número 8KX3 de este 
Tribunal y número 2i0fD dél Jua
gado Instructor die Alba de. Ter
mes, contra Franc isco Parra Nieto, 
vecino de Guijúelio (Salamanca).

(Expediente número 804 deflj Tri.\ 
bunal y 68 del Juzgado de Peñau 
randa de Bracamente,, contra Lo
renzo Rodríguez Rodríguez, vecino 
de Peñaranda.

Expediente nfúmero 8*05 del Tri
bunal y 247 del Juzgado die Peña
randa de 'Bracamente, c o n t r a  
Francisco Fraile Sánchez, vecino de 
Monte jo.

Expediente número' 81O6 del Tri
bunal! y 17 del Juzgado de Sala
manca, contra Miguel Diez Casti
llo, vecino de Salamanca.

Expediente número 807 • del Tri
bunal y 3 del Juzgado de Ciudad 
Rodrigo, contra Victorino Malldo- 
naido Carrasco, vecino de Fuente- 
guinalldo.

Expediente número 8*08 del Tri
bunal y 31# del Juzgado de Ciudad 
Rodrigo, contra Segundo Hernán
dez Blanco, vecino de Sarr asidlo 
del Arroyo.

ExpecTent? número 8*09 díel Tri
bunal y 2i2 del Jujzgsdo de Béjar. 
contra Fernando Verneit Peílleja- 
vecino de Bordea ux (Franc a), qué 
ha residido «en Béjar.

Expediente númaro 810 del Tri
bunal y 2-1(1 del Juzgado dé Attba

die Tormes, contra José Bullón  
Manaama vecino de Gí^ueto

Expediente nium/era 8ttü deíl Tufa 
buinal y 2*1*8)̂  dieíL Juzgado Küe Affibai 
de Taríme®, confería Jul&ni Pamré 
Mairtlú, vecino de Gúfljjuiefflo.

Expediente número 81® dea Tri. 
bunafl y 1(97 déü Juzgadlo de Afflba 
di© Totrmiets, conifera Lufii» N Gtŝ dLa 
Santo®, vecino die GuiJueDo.

Expeddiefnte númeroi 8101 del Tr^ 
bunal y 200 dlel Juzgado de Aflba 
die Tarmeé, contra OataUJnia M<xre» 
no Ramo®, vecina de GuUueOla

Expediente número 814 ded Triu 
bunatt y 30 dleflj Juczgado de Salia» 
manca, conifera Francisco Garcá/á 

. Santalla, vecino de SaJliamanca.
Expediente número 815 del Trfr» 

i bunal y 218 del Juzgado fffle Béfllaafc' 
contra iRejmlgio Dotmlnguea OaJva, 
vecino dé Réjan

Expediente número 816 deü TrU. 
bunal y '1101 del Juzgadla de Peña* 
randa de Bracamente, ©omjbra Jua^ 
Vaquero Bám vecünia die Zorita de 
la Frontera.7

Expediente número 817 dett Tr%* 
bunal,1f contra EMberta VUlaJoboÉ 
González, vecino de Salamanca.

Y para que surtar 10® efecto* 
oportunos, se expide ¡el presentó 
anunjeiq paira su puMoación en efi 
BOLETIN OfFIOIAíL DEL ESTADO 
y en el de la provincia de Sala»* 
manca,

Valladalid, a veintinueve de «no, 
rio de'mil novecientos cuarentas 
El Secretarla Femando die TSnh 
chausti—V.2 B.2, él Presidente, Jol 
sé de MoTa.

R P—0.8919

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
A N U N C I O

Por haberse satisfecho totalimen- 
te la sanción die 2(.'(XK) peseta® quó 
Je fué impuesta por este Tribu- 
nafl a don Teoiíóro Lamrañaga Etá- 
curra, vecino de Mondlraigón, en 
sentencia firtme, (dictadla en primtero 
de diciembr© último con motivo die 
expediente instruidlo par la Comi
sión die Incautaciones die Bienes' dé 
Guipúzcoa, con el número 410, cou 
^respondiente al rollo número 508; 
ha recobrado el Teodoro Larraña- 
ga la libre dtíisposición- de su® bie
nes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenidlo en el ar- 
tícuRo 58 de Ja Ley d¡e Responsabi
lidades Pbliíticas.

Pamplona, 2(9 de enero dé¡ 1*940. 
ER Presidente  ̂ Eladio Oamiceoxx

R P~—8.638
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE LAS PALMAS
Don M auro Sánidhez H ernández, L icenciado en Derecho, Oficia i segundo de Salía die la A udiencia 
, P rov incial de  S a n ta  Orufc de T enerife y Secretario  dea T ribunal R egional dé R esponsabilidades 

Pollit'cas de La® Palm as. Certifico: Que en el rollo núm ero  402 de 19(319 de este T ribunal se 
h a  dictado p o r el m ism o la  sen ten 
c ia  cuyo encabezado y p a r te  dispositiva  dicen:

“Senítencia núm ero 2)6 de 1940.— 
Las Paüimas, veintiséis de enero de miil novecientos cu aren ta , *Eil T ribunal Regional de R espon 
sabilidades P o 1 í t  icas, constituido por los señores Presidente, i lustra- sim o seño r don  Pedro Sáenz Valle- jo. Vocales: M o . ’ Sr. dbn Pedro Cano M anuel e lim o. Sr. don Joa
quín M an a  A racil B arra , h ab ie n do visto eil e x p e d e n te  rollo núm ero 4)92) de H98(9 de esta  jurisdicción 
y núm ero  6 del Juzgado Especial dé L a G om era, seguido c o n tra  R a 
m ón  Mora'* C astilla, de vein titrés 
años, soltero, n a tu ra l de S a n  Seb as tián  de* lá  Gom era, vecino de. Molinito, hiiijo de Alejo y L au ren cia, imsolvénte.

Fallam os: Que debemos fija r y fijam os en mil pesetas la índem ni. zaición C-vil áel inculpado  relacio
n ado  an te s  p o r consecuencia de los hecjios que m otivaron  su condena 1 m dlitar a  que sie refiere este expe
diente, condenándole al ¡pago de la  m ism a e n  la  fo rm a y p la zo ,d e te rm inados en  la Ley.
. ‘ FuíMqinese esta sen tenc ia  en  efl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el á e  esita provinóiia de S a n ta  Cruiz dé T enerife y, firm e que sea, 
elévense, los correspondientes te s tim onios a la  suiperioriidad y dése cuenta p e r  el Secretarte.

Asá por esta nu estra  sen tenc ia  lo 
pronunciam os, m ancam o s y firm a
mos.—P e d ro  Sáenz VallejOr-LPeidro 
Cano M anuel.—Joaquín  M aría A ra. 
ciL” (Rubricados.)

E s tá  confo rm e con  el encabezado 
y p a r te  dispositiva de la  sen tencia , 
y p a ra  su  publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y s ir
va de^ notificación a los herederos 
del inculpado, por fallecim iento del 
mismo, expido la p re se n te , en  Las 
P a te a s  hoy día de su  fecha.—-Mau
ro  Sánchez,

R ¡P.—«.678

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DEMELILLA
C édula de requerim ien to  al pago  

de la sanción
En el exped ien te ,de  responsab i

lidad política s e g u i d o  contra 
Francisco B alsalobre Salam anca 
se ha  dictado por este T ribu n a l 
R egional, en el día de hoy, auto 
declarando  firme la sentencia dic
tada en 29 de diciem bre últim o 
por rio haberse in terpuesto  con
tra  la -misma recurso  a lguno; y 
en dicho au to  se acuerda req u e
rir a los herederos del sancionado, 
como lo verifico por la presen te, 
para  que en el térm ino  de vein 
te días hagan  efectiva la sanción 
im puesta o form ulen  solicitud de 
hacerlo  a plazos con las garan tías 
que previene la Ley, y tran scu 
rrido  dicho térm ino , si no lo h i
cieren, rem ítase testim onio de la 
sentencia con lo dem ás o rdenado  
en el segundo  p á r ra fo 'd e l  a rtícu 
lo 60, al señor Juez Civil Especial 
de este T ribunal.
/Y  para que sirva de notificación 

y requerim ien to  a los herederos 
del sancionado  pongo la presen te  
ep M elilla, a veintiséis de enero de 

mil novecientos cu aren ta .—El Se
c re ta r io  del T ribunal, A n ton io  L ó
pez L aguna.

C édula  de requerim ien to  a l  pago  
de la sanción

Eri el expediente de responsa
b ilidad  política seguido con tra  T o 
m ás C ascarro  Jim énez se ha d ic
tado po r este T ribu n a l R egional, 
en el día de hoy, au to  dec laran 
do firm e la sen tencia  d ic tada  en  
30 de diciem bre ú ltim o p o r no  ha*- 
berse in te rpuesto  con tra  la m ism a 
recurso  alguno ; y en dicho au to  
se acuerda r e q u e r i r á  los h e red e
ros del sanc ionado , como lo ve
rifico po r la p resen te , p a ra  que 
en el té rm ino  de veinte días h a 

gan  -efectiva la sanción im puesta 
o form ulen  solicitud  de haceilo  a 
plazos con las garan tías oue p re 
viene la Ley, y tran scu rrid o  di-cho 
térm ino , si no lo hicieren, rem í
tase testim on io  dé la sen tencia, con 

lo dem ás o rdenado  en el segundo

párrafo  del articulo  60', al señor 
Juez Civil Especial de este Tribu
nal.

Y para que sirva de notificación 
y requerim ien to  a los herederos 
del sancionado pongo la presente 
en M elilla, a veintisiete de enere 
de' mil novecientos cuaren ta .—E 
Secretario  del T ribunal, Antpnic 
López Laguna.

C édula d e requerim ien to  al pago 
de la sanción

En el expediente de responsa
bilidad política seguido contra 
Juan  Bañasco G onzález se ha dic
tado por este T ribunal Regional, 
en el día de hoy, auto  declaran
do firme la sentencia dictada en 
,26 de d ic iem bre últim o por no ha
berse in terpuesto  contra la mis. 
ma recurso  a lguno; y en dicho au
to se acuerda req u erir a los here
deros del sancionado, como ló ve
rifico por la presen te , para que 
en el . térm ino  de veinte días ha
gan  efectiva la sanción impuesta 
o form ulen  solicitud ' de hacerlo a 
plazos con las garan tías que pre
viene la  Ley, y transcurridlo^dicho 
térm ino , si no lo. hicieren,/remíta, 
se testim onio  de la sentencia, con | 
lo dem ás ord¡enado ‘ en el segun
do párrafo  del articulo  60, al se
ñ o r Juez Civil Especial de este 
T ribunal.

Y  para  que sirva de notificación 
y requerim ien to  a los herederos 
del sancionado  pongo la presente 
en M elilla, a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta.-^0* 
Secretario  del T ribunal, Antonio 
López L aguna,
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
D on  José L iñán  G arcía , Presiden- 
- te del T ribu n a l Regional j*

R esponsabilidades Políticas a *
G ran ad a .
Por v irtu d  del presente se ha

ce saber qué en expediente sobtf 
responsab ilidad  política seguido! 
contra el vecino de Begíjar Anto* 
nio  López R am írez ha ' reca%  
sentencia en 26 de enero de 1940,r 
absolviéndole librem ente y aIzá*' 
do se cuantos emibíiTgo«, trabas 1
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medidas precautorias se hubieren 
adoptado sobre sus bienes, lo que 
se publica a los efectos del párrafo 
tercero del articulo 57 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Dado en G ranada, a 26 de ene-* 
ro de 1940.—El Presidente, José 
Liñán.-^El Secretario, A rtu ro  Be
llido. ‘

R P.—8.599

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

CEUTA

Cédula de notificación

Por la presente se hace saber 
al expedientado A ron Tham esthid 
Laredo, vecino que fue de esta 
ciudad .y en ignorado paradero, 
que en virtud de lo acordado por 
e,ste Tribunal én providencia de 
esta fecha, el espediente núm ero 
24 de 1939 ha quedado expuesto 
en la Secretaría del mismo por 
tres días p a ra que el inculpado 
pueda hacer uso del derecho que 
le concede el apartado d) del a r
tículo 55 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, a contar des
de el siguiente de la publicación 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO y en el de C euta, y 
pueda form ular el oportuno es
crito de defensa dentro de las cua- 
rentav y ocho horas siguientes.

Ceuta, a 26 de enero de 1940. 
El Secretario, Juan Batlle.—V isto 
bueno: El Presidente, Buesa,

Cédula de notificación

Por el presente, y e& virtud de 
lo acordado por este T ribunal en 
providencia de esta fecha, en el 
expediente núm ero 101 de 1939, 
se hace saber a los herederos del 
fallecido Francisco G arrido ' G a r
da, vecino .que fué de esta ciudad, 
que ha quedado expuesto en Se* 
tetaría por tres días el expedí en
te que-se le instruye, para que 
puedan hacer uso del derecho que 
les concede el apartado d) del ar- 
u*Ck]° ^  d'e Ia Ley de Responsa
bilidades Políticas, a contar des
de el siguiente de la publicación 
^ B O L E T I N  O F IC IA L  DEL
CATADO y puedan form ular el 
oportuno escrito de defensa den

tro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

Ceuta, a 26 de enero de 1940. 
El Secretario, Juan Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente, B uesa.'

Anuncio

Por el T ribunal Regional de 
R e s p o n  sabilidades Políticas de 
C euta, en el expediente seguido 
contra Pedro José Paúl y ¿e M ar
tín Barbadillo, se ha dictado sen
tencia absolviendo al mismo, re 
cobrando éste la libre disposición 
de sus bienes. Lo que se publica 
a los efectos del párrafo tercero 
del artículo 57 de la Ley d e ‘9 de 
febrero de 1939.

Ceuta, a 27 de enero de 1940. 
Él Secretario, Juan Batlle.—Visto 
bueno: El Presidente Buesa.

R. P /—8.578*8.581

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

D on Francisco Balcázar Benavi- 
des, Secretario del T ribunal R e
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Cértifíco: Q ue por este T ribu 

nal se ha dictado la siguiente sen 
tencia, que contiene los particu
lares siguientes:

“En la villa de Bilbao, a cator- 
:e de noviembre d e  mil novecien
tos trein ta y nueve.—A ño  de la  
Victoria.—Visto ante ej T ribunal 
Regional d e  Responsabilidades 
Políticas de .esta capital el presen
te expediente, núm ero 425, de la 
Comisión Provincial de Incauta- 
don de Bienes de Vizcaya, núm e
ro 532, seguido de oficio contra 
don Tomás Eguidazu G aray, de 
:reinta y d o s  años de edad, de es
tado soltero, de profesión A bo
bado, domiciliado últim am ente <n 
:sta capital, V iuda de Epalza, nú- 
ñero 2, 3.2 izquierda, y en el que 
ís Ponente el Vocal de la Carre- 
a Judicial, M agistrado don Fran- 
:isco A rias y Rodríguez Barba.

Fallamos: Q ue procede imponer 
: imponemos a don Tomás Egui- 
iazu G aray, como poLíticámente ¡ 
■esponsable de hechos graves, la i 
¡andón limitativa d e - la . libertad ¡ 
le residencia de quince años de ¡

extrañam iento de España y la eco
nómica de pérdida total de sus 
bienes; y una vez firme esta re
solución, expídanse las certifica
ciones prevenidas en los artículos 
60 y 61 de la Ley especial citada.

A sí por esta sentencia, lo pro
nunciam os, mandam os y firm a
mos.—Braulio O rdóñez.—Francis
co A rias^-L u is O tero .”

Es copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en este 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES- 
T A D O , por haber sido declarada 
firme la sentencia, al objeto de ' 
que sirva de notificación al incul
pado, cuyo domicilio se descono
ce; y como previene el artículo 57 * 
de la  Ley de Responsabilida'des 
Políticas, se le requiere por me
dio del presente, para que en el 
térm ino de veinte días verifique 
su presentación para cum plir la 
pena de extrañam iento y form ali
zar la efectividad de la sanción 
económica; quedando apercibido 
de que en otro caso le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Para todo lo cual se libra y fir
ma la presente en Bilbao, a vein
te de enero de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Francisco 
Balcázar.—V.2 B .2: El Presidente, 
Braulio Ordóñez.

D on Francisco Balcázar Benavi- 
de.s, Secretario del T ribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.

’ Certifico: Q ue por este T ribu
nal se ha dictado la siguiente sen
tencia, que contiene los particu
lares siguientes:

“En la villa de Bilbao, a cator
ce de noviembre de mil novecien
tos trein ta y nueve.—A ño de la 
V ic to ria—Visto ante el T ribunal 
Regional d e Responsabilidades 
Políticas de esta capital el presen-, 
te expediente, núm ero 129 de 1939, 
procedente de la extinguida C o
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Vizcaya, con el n ú 
mero 67, seguido de oficio contra' 
don José M aría A ngulo A rro ita- 

Jáuregui, de 37 años de edad, de 
estado casado, de • profesión pro
pietario, domiciliado últim am ente 
en A badiano (V izcaya), y en el 
que es Ponente el Vocal de la C a
rrera  Judicial, M agistrado don 
Francisco A r i a s  y Rodríguez 
Barba.
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Fallamos: Que procede imponer 
e im/ponemos al caudal hereditario 
de don José M aría Angulo Arroi- tajáuregui, c o m o  políticamente 
responsable de hechos graves, la 
sanción de dos mil pesetas, que 
deberá hacer efectiva dentro del 
¡plazo fijado1 en la Ley y sin per-
¡uicio ae los derechos que a los 
íerederos les asiste y qüe se es

tablecen en los artículos 14 y 15 
de la misma; y una vez firme esta 
-resolución, expídanse las certifica
ciones/prevenidas en los artículos 
59 y 60 de la Ley especial ¿itada.

Así por esta, sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Braulio Ordóñez.—Francis 
co A rias.—Luis O tero.”Es copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en este 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ES- 
T A D O , por haber sido declarada 
nrm e la sentencia, al objeto de 
que sirva de notificación al incul

pado, cuyo domicilio se descono
ce; y como previene el artículo 57 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, se le requiere por me
dio del presente, para que en el
fdazo de veinte días , haga efectiva 
a sanción económica impuesta o 

formulé la solicitud de pago y 
ofrezca las garantías que señala 
el artículo 14 de aquella Ley, en 
cuyo caso deberá cumplir lo dis
puesto en él mismo, dentro del 
térm ino que en él se establece.

Para todo lo que libro y firmo 
la presente en B ilbao,'a veinte de 
enero de mil novecientos cuaren
ta. —«El Secretario, Francisco Bal- 
cázarr-V .2  B ° : El Presidenté, 
Braulio Ordóñez.
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE BILBAO
Doq Francisco Balcázar BenavT 

des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.Certifico: Que por este T ribu

nal se ha dictado la resolución 
que contiene los particulares si
guientes:

“E n  la villa de Bilbao, a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la V ictoria.—Visto ante el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de esta capital el presente «x-

>ediente número 170 de 1939. pro
cedente de la extinguida Comí- 
¡ión de Incautación, de R’enes de 
Vizcaya, seguido de oficio contra 
ion Vicente Suárez Deveaux, ma
yor de edad, de estado se ignora, 
de profesión comerciante, domici
liado últimamente en Bilbao, cañe Somera, 20, y en el que es Po
nente el Vocal de la Carrera Ju 
dicial, Magistrado don Francisco^ 
¿Arias y Rodríguez Barba.
' Fallamos: Que procede imponer 

i imponemos a Vicente Suárez 
Deveaux, como políticamente res
ponsable de hechos menos graves, 
la sanción limitativa dé la libertad 
de residencia de cuatro años, ocho 
meses y un día de destierro de 
esta ciudad, en un radio de vein
ticinco kilómetros de la misma, y 
a la 'económica de tres mil pese-, 
tas; y una vez firm.e esta resolu
ción, expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 
de la Ley especial citada.

Así por esta sentencia lo^ pre
nunciamos, mandamos v firma
mos.—Braulio Ordóñez. Francisco 
Arias, Luis O tero.”

Es copiá exacta de su original 
respectivo, que se pu'blicá en este 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
T A D O , para conocimiento del in culpado, cuyo paradero se desco
noce, y requiríéndole al objeto de 
que en el término de veint* días verifique su presentación para 
cumplir la pena de destierro y  ha
cer efectiva la sanción e;onómica 
de tres mil pesetas ó solicite veri
ficarlo en la forma que determina 
el artículo 14 de la Ley orgánica 
de e s t a  jurisdicción; quedando 
apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar, para lo que se libra y firma 
la presente en Bilbao, a veinticua
tro de enero de mil novecientos 
cuarenta.—-El Secretario, Francis
co Balcázar.—V,2 B.S; -El Presi
dente, Braulio Ordóñez. 1 

R. P.—8.556
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES POLITICAS DE CACERES
Don Domingo Romero Escudero, Jiuiez Ciy:i Especial die Responsia ' biMadies Política® en Gáceres.E}n virtud <M presente baigo saber: Que ¡en este Juagado ¡pende pieza separada bajo el número 40 die 1*940 pana hacer efectiva ]» san

ción económica impue-sta al res. ponsable político Manuel Valor Romero (a) “el Cojo”, vecino dé Quiñi tana de la Serena, haciéndose ¿a* ber a todos ios que tenga algún derecho en los frenes del susodicho inculpadlo que deberán formular su redamación ante este Juzgado Ci. Vil* Especial, sito en ésta capital, plazuela de San Juap, número 29, pisó primero, en el iimprorirogabk plazo de treinta días hábiles, cüiV tados déiSide el saguiente al de la inserción de. este edicto'en el BO. DETEN OFTOAL DEL ESTADO; en la inteligencia de qué si no lo hicieren, cualquiera que sea la caiu- aa, quedarán decaidós de su depecho definitivameaite y no padrón fanmuliair uílfteirior reclamación con. tna el Estado ante ninguna jurúis- dáccóón.Dado en Gáceres ,a veintinueve de enero de mil novectiéntos cua. renta.—Efl. Juez, Domingo Romero. 151 Secretario, A. Romera. /R P.—8624
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RESPONSABILIDADES PO L IT ICAS DE VALLADOLID
Cédula de notificación y  requerimiento

Ein virtud de lo dispuesto por él señoir Juez Civil Especial en el «x. pediiente dé responsialbiliidíad! iiiiao* do ¡por la extíingillda Ccmiisión de Incautación de Bienes de Zamora, que el Tribunall de esta Región píO- sigue,con «1 niúmero 41719, coóVt&tt Desdjderió Rivero Mangón, con ÚM- mio domicilio en Mechas., Ayum/fea. intento de Figueruelas de Arriba, y cuyo actual paradéro se ignora, áe notifica por lia presente a dicho inr cufípado que fué declaradla y fijafdia en diez mil ¡pesetas sai responsabilidad civil por él Exorno. Sr. Gene* mil Jefe de lia- siépttoa Región Mi- litar en resolución de 26 de febrero de ipi9. Al propio tiempo se 1« requiere a que en el plazo de veinte días haga efectiva dicha sa¡nr ción económica ante este Juzgado, sito en el Paliado de Justicia, o formule la solicitud y ofrezca las garantías a que se refiere el áttícu. lo 14 de la Ley de Responsabilida- dtes BoMcas.Vaflladoiíld, a 26 de enero de 1840, M Secretario, Francisco Soltóh'aiga
Cédula de notifleádón y  requerimiento

En virtud; de lo dispuesto pór d señor Juez Civil Especial en di expediente de respoinsabfilidad incoa- idb por la extinguida Comis-ón ó* Incautación de Bienes de Zamora que el Tribunal de ésta Región pro* sigue con «1 número 556 cow*
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Santiago López Hilario, con úfl/ti- mo domicilio en Bóveda d!e Tojro; Amador Muñoz Muñoz, Leopoldo Muñoz Muñoz  ̂ Marcelino MárÉn Prieto, bamlián González Jiménez, Ignacio Asediado Rodríguez y Mar njueiL G onzález Moirá!e¡jo, vecióos dé Viiilabuena del Puente, que fallecieron, el primero dle ello® el 2(2 de noviembre dle 1(936, y lo® restantes, el día '2I9‘ (dle Octubre del ¡mismo año, s*e notifica por lia présente a los herederas desconocidas dle los mencionadas expedientado® q u e  fué declarada y fijada' la responsa- bildad divil de lo® mismo® por el Exorno. Sr. Generad Jefe de la séptima Región Militar en resolución

dle *26 de febrero de 1(931̂ , en lia cantidad! ide •cinco mil peseta® para caída uno de lo® cinco primero® expedientadlo®, y en la de cuatro mil peseta® paira cada u¡no de ¡los dos úftiimo®. Al propio tiempo sie requiere a dichos heredero® deseos nocidos a que en el pliazo (dle veinte dias hagan efectiva dicha sanción económica ante-este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, o formulen ¡La solicitud) y  ofrezcan las garantía® a que se refiere el -artículo 14 di© lia Ley de Responsabllida- de® Políticas.Vailadohd, a 26 de enero de 1940, El Secretario, Francisco Soicháffa.R P ._6.6(44-61.614©

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES
PONSABILIDADES POLI

TICAS
Conforme a los artículos 45 y  46 de la Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O. número 14) t se hace saber que por aparecer indicios dé responsabilidad' 

política se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas que se indican en las siguientes relaciones. Igualmente se hace saber que deben prestar declaración cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y  social de los inculpados antes o después de la iniciación del Movimiento Nacional, así como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, pu- diendo prestarse tales declaraciones unte el propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del donticilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente el misino día que la reciban, y que ni el fallecimiento ni la ausenciani la incomparecencia del prersunto responsable detendrá la tramitación y fallo del expediente.
 * • - i

BILBAO
® Juez Instructor Frovinicliai de Reisponsahilidiade® Política® d e  • Bilbao hace saibor:Que en este Juzgado, y por or~ 
.ten del Tribunal Regional die Re®-, 
P^aibLlaidáde® Políticas de esta ju 
risdicción, se incoa expediente con. 
to* Antonio Baqueriza Biiítoao, de 
7*3 año®, soltero, ábogadoy vecino 
te Bilbao.

R P—868(3

CIUDAD REAL
Don Angel S. Bárcema, Juez Inisi- trucltor Provincial (dle Respotnsia- ¡bálSdade® PoQfflda® de OLudadL Reiadl.Hago saber: Que. en este Juzgada de nú carigo, y por resolución deíl Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de Albacete, se incoan expediente® contra .los inculpado® que ®e ‘mencioinian a conitiniuacíón:Severianio Pérez Rapúnez, de 27 años, labrador,, casado, natural y vecino de Fuencaliéntye* h ijo  dle Juan y de Juiana. ,

Jacinto Prado Sánchez, de 52 años, hijo de Gándeiia® y Encarnación, casado, labrador, natu ral de ViMltanueva de San Oairilto«i. y vecino de Fuertollanio.Angel Rapio® Zanco» de 410 años, casada natural y vecino de Alcázar /de San Juan.
Domingo Bartolomé Esteban, de 26 años, soltero, m itúral tde S4¡- güenza (Guadalajara) y vecino de Alcázar de Sian Juan.Nemesio Gutiérrez Gómez, de 26 años,, hijo dé Raimundo y dé Cándida, casiadq, zapatero, naturál y vecino (dle Fuenc aliénte.Ranuón Moríales Trapero®, de 3t2i año®, casado, natural y vecino de Calzada de Oalatrava.Antonio Sánchez Nava®, de 43 años, naJtural y vecino de Valdepeñas. •Galbricl Mazueco® Alamino®, ,de 44 año®, casado, fontanero, natura l y vecino de .Alcázar de San Juan.Mauricio' Carrillo \M era, de 2̂6 año®, hijo de Tomás y ále Carmen, labrador,-sortero, natural y vecino de Calzada de Calatriava.Antonio Zamora Gómez, de 3)9 baños, jornalero», casado., natural y

vecino de Ataodóvair del Campo.Genaro Ruliz Cabezas, de 2)7 años, industriad- casado, natural de Luciana;, vecina de .Ciudad Real-.Telesforo Sáíinz Ramos, (dle 28 año®, maestro nacional, casado, ‘ natural de Almadén y vecino de Ciudad Real.Félix Espartero Coello, casado, natural de Oaririón Caliaitrava y ve- . ciño de dudad Reía!.„Joaquín García Sánchez, de 36 año®, ferroviaria, natural , y vecino de Ciudaid Real.R R—©.618)4-8619(7
GRANADA

Don Francisco Bantol&lia Lacalle, Juez Instructor Píroviñciál dé; Responsabilidadea Política® d¡ e . Gr&náda. ’Hago saiberrFor lia presente se cita,, llaima y ‘ -emplaza a Andrés García Herniánidefc, Jolsé Hernández Martínez y Juiañ Alcázair Jiménez, encartado® en lo® expediente® di® responsabilidades políticas números 51913», 54/7 y 6145 de ¡D9SI9, todos, vecino® de Gotr y actualimieinte1 en x ignorada pairaídero, a finí de que comparezcan ante este Juzgado, si'to en la  calle Postigo de W utti, número 1, de Granada, en el plazo de cinco días, pue® de no hacerlo lie® pararán lio® perjuicio® & que haya lugar.Dadlo-en Granada»,-a 219 de enero de 19140—m  Juez, Francisco San. toftialla.R P̂ —8671h66)74
JAEN

Don Teodoro Fernández Díaz, Capitán de ¡Infantería y Juez Instructor Provincial de Responsabilidad*® Políticas de Jaén y su provincia.Hago saber: Que en este Juzgando y por resolución del Tribunal Regional de RespodiSlabilildiaidesi Política® de Granada» ®e instruyen exjpeidüenjte® contra lo® incuiljpaidos sálguiente®:. Francisco Ramo® Osario,• casaido, dél campo, domiciliado eñ Noalej-ó, calle Alcantarilla.Pablo Santo® Martínez, soltero, del! catmpo, domiciliadlo en Noaleja. calle Fuente, número 13i Francisco Rayo Pérez, casado, del campo, ^domiciliado en Noale- jo, calle Navas, nfúméro 4,José Cárdera ¡ Eispinar, casado, del campo, damidKiado en Noalej o, calle Ba(ja. }Eulogio García Sánchez, soltero, panal diero, con domicilio en Noale- ' jo, calle Navas.
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Eduardo Garda Martínez, solte
ro; panadero,. domiciliado en Noa
lejo, calle de da Fuente.

Francisco Ratinas Campos, casa- 
dé, <M campo, dtelciMada ¿n Noa- 
lejo, calle San Antonio.

Jasé Serrano Gutiérrez, casado, 
del campo; domiciliado en Noaie. 
jo, calle ¡Las Eras.
' Jasé Manuel Vaiiyende Titos, ca- 
sajcüo, 'del campo, ¡domiciliado en 
Naaleoo, caílle del Ras.
. Pedro Domínguez Gonizádiez, viu- 

- ¡do, pintor,, domiciliado en Linares, 
calle Gámova® del Castalio, 8.

Patricio Sánchez Teruel, soltero, 
ebanista, domiciliadlo en Peal dle. 
Becerro, cali© Doctor Laines Alcalá.

Francisco Bolívar Ejgea, soltero, 
del campo, domiciliadlo en Noaíejo, 
calle .die Noria. c-

R B—8>.625 8̂.686

LUGO

'Don Ricardo Alvarez" Abundancia, 
Teniente )de complemento dle Ar
tillería, Abogado y Juez Instruc
tor Provincial dle Responsabilida
des PoQítálcais de Lugo.
Hago saibeir: Que en este Juaga

do, y por acuerdo diel Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de La Coiruíña, se incoa expe
diente contra Manuel Veliayos Pé- 

' rézjCardlenal, cateadlo, maestro na
cional, vecino-y con domicilio en 
Cantada ((Lugo).

R  P —S.6¡S7

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Doh Eduardo Padilla Manzano, 

Juez Instructor Provincial! dle 
Responsabilidades Política® dle 
Sanfta Cruz dle Tenerife.
Hago saber:. Que en este Juzga

dlo, y por resolución del Tribunal 
Regional de ReisponsabiMaidle® Po- 

' lüjoas de La® Paltaas, ' se trami
tan expedientes contra Aníbal Díaz 
Cabrera, empleado, casado, vecino 
de Santa Cruz dle la Palma, con 
dotmáciláo en la Prisión de Ganda 

Doíningo Felipe Mas>a, panadero, 
casadlo, veedno de Santa Cruz de 
¡lia Piataa, domácMaido «n TtaL  
bucar.

Juan Fernández Fernández, li
cenciado en Medicina, sólitero, ve
cino del Paso,, domiciliado en Píu 
sado de Abaj aOarretera.

Ramón ’Firía® Casamas, ahogadlo, 
casada vecino de Los Llano®, con 
domicilio en Tajuyac 

Giro GabiMi Duque Méndez, ca
sada vecino que f ué de Santa Cruz 
de la Patea* con domicilio en calle 
de San Telonio, 4.

B  ÍP̂— G6t3i9i-8

ZAMORA
EE Juez Instructor Provincia! de 

Responfiabiládadleis Políticas de 
VMladalid hace saber:
Que en este Juagado, y por or

den del Tribunal Regionalli de Res
ponsabilidades Podítacas de Zamo
ra, se Incoa' expediente contra José 
Martin Hurones, soltero, abogado, 
niaturai y veteo dle Zamora, calle 
Viriata 3,

R P— ® jm  ,

ALBACETE
El Juez Inisítructor Provbuúal de 

Responsabilidades Políticas de 
Albacete hace saber:
Que en este Juzgado, y por or

den del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Política® de esta ju- 
rtMicóión, se incoa expediente con
tra Arturo Cortés Ortiz, hoy en ig- 
niaraldo paradera, vecina que fué 
die esta capital, casaidó, médico/

R P^-8j047

BURGOS

M Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos hace saber:
Que en este Juzgadlo, y par or

den del Tribunal Regional de Bur
go®, se tramitan expedientes con
tra: r-

Bacaano Miguel Carrasco/de 41 
añas, cateado, vecino de Gas tro je, 
riz, domicillaídio en Castrojeriz.

Emdlió Andino Diez, de 3a año®, 
casado, vecino y domiciliado en 
Fresnedo.

Eladio de Diego Ruid, soltero, ve
cino y con domicilio en Crespo®.

Valentina Roldríguez Rodríguez, 
santera, ve tea  y domiciUlffia en 
Siasaimón.

Pedro Iglesia® Barbero, die- 66 
años, casado, vecino y domiciliada 
■eé Pdndllote de Elsgueva.

Pabilo Arroyo Ruáz, de 68 año®, 
oasado, vecino y doaníc&Mado en 
Roa de Duero. .

Fimnctao Bañiaa Martín, de 26 
año®, soltero, vecino y dcMcUlado 
eh Airanlda de Duero.

R B—88(48-88(54

LA CORUÑA
Don Germán Otero ©aavadra, Juez 

Instructor Provincial de Raspón. 
saWiLdadete Pohticas de La Ool 
¡ríuña. ■ • '
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por resolución deQi Tribuna! 
Réglonial de Responsabilidades Po
lítica® de La Cotrpña» se fegftean

expedientes contra lo® siguientes 
inculpados:

Manuel Mato Raño, marmitón, 
casadlo, vecino de Rianjjb.

Francisco Gómez García, mar/ 
ñero, soltero, veedno de Betanzos.

Joisé Enrique Pérez, matrliinetro, 
saltero, vecino de Puebla del Ga- 
ramiñal.

Nicólás Bastida Vázquez, estu
diante., soltero, vecino de Mehá- 
Mugardos.

R P—8.666-8.668

CUENCA

Don Julio Or-tejga Galludo, Juez 
Insltrucitoir Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Cuenca. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re. 
gional de Resp onsabiíii daides Poli- 
ticas de Albacete, se. tramitan ex. 
podientes contrae ' ■ . .

Pedro Alcalá Carrión, labrador, 
casado, vecino de Mira (Cuenca).

José Turégano Villar, carretero, 
casado, vecino de Mira,

Jesús Terrádez García, conduc
tor, casado, vecino de Mira.

M^ximíano Sánchez Muñoz, Jiá. 
bradolr, casado, vecino de Mira.

Valentín Terrádez García, chó. 
ferT soltero, veteo de Mira.

Angel Naharro Puenite, labrador, 
casado,, vecino de Mira¡.

Ambrosio Fomés Zomeño, labra. 
:dior, casado, vecino de Mira.

Oaitatoo Pérez Murciano, labra
dor, casado,*vecino idl© Mira,."

José ̂ rerradie® Navarro, labrador, 
casadOi, vecino de Mira.

.Salvador Bomols Muñoz, maestro, 
casado, vecina de Miga- : ?

Marino Sánchez Díaz, labrador, 
soltero, vecino de Mira. *

Joiéé Rubio Granéile, propieta
rio, casado, vecino de Mira¡.

R P—86©9-88f7lD
GRANADA

Don Francisca Samtol&lla,, Juez Ina- 
trujcltar Provincia!! de Responisa- 
bllflldlaldtóí Podítacas de Granada. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y par resolución dlep Tribunal 
Regional de Responsabilidades Po* 
Itiicas de Granada, se tramitar 
.expedientes contra:

Juan Ibáñez Requena, del cam
po, casado, vecino dé Gotr.

Ainidré® Hernández Hernández, 
del campo, casado, vecino de Gor- 

Torcuata Andújar Pérez, comer
ciante, viuda, vécün  ̂ de Mantilla* 

Tomás Martínez Díaz, ferrovia
rio, casado, vecino dle El Baúl.

Juan Alcázar Jiménez, de/cam
po* soltero, vecino jde Go& ‘ 

B M S 5 0  v ' '  -
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JAEN
Don Teodoro Fernández Díaz, Ca

ptan idie Iniiánteria, Juez Ins
tructor Provincial, de Responsa. 
büidadeis Políticas de Jaén.
H^go saben*: Que en este Juzga, 

do, y po¡r acuebdio del Tribunal Re
gional. de Responsabilidades Poli, 
ticas dle Granada, se inlcoan expe
dientes contra: ■ *

David Rodríguez Campillo,, sol
tero, pastor; con domicilio en La 
Puerta dea Seguirá.

Antonio Gitno Morales; casado 
del campo, con doinicilio en Noa, 
le jo, calle de las Eiras.

Francisco Santiago Torres*, casa, 
do, del champo, coi> (dioftn'liciiiliúo* en 
Noalejó, calle, de la Noria..

R1 P---8A7I5-8.677 .

PONTEVEDRA
Don , Gerardo Martínez Diez, Juee 

Instructor Provincial de Respon, 
sabilidades ' Poltlleasi de Ponte
vedra. \ .
Haigo saber: Que en este Juzga - 

doi, y por acuerdo del Tribunal Re. 
gtynal de Responsabilidades . Poli. 

• ticas de La Ooruña, se incoan ex
pedientes ,* contra: .

Joaquín Avelino Ailvamez López, 
natural de La Guardia y vácimo de 
Teis-Lavadore®. •

Andrés González Castro, natura] 
de La Guardia y vecino de Teis. 
lavajes.

Rabión Cabaieiro Lago, .natural 
y vecino de Teis-Lavadores.

Segundo Cabaieiro Lago, naturaa 
y vecino de Teis-LavadJores.
• Cesáreo Costáis .Rodríguez, na tu- 

ral y vecino dle Teis-Lavadó res.
Enrique García 'Guisamde, na&u- 

ral y vecino idle Teis-L avadores.
Evaristo Melón Martínez,, natu

ral y vecino dle Teis-Lavadoresí.
Jesús Millos Afflvarefc, * natural y 

vecino de Teis-Lavadoreis.
Agustán Mdnitene’gro Correa, na- 

1 tur al y vecino de Teis-Lavadóre®.
Eladio Montenegro Coirrea, n altu

ra! y vecino dle TeisLavadóres.
Germán ' Martínez Montenegro, 

natural y vecino de TeásJLavadores.
Cesáreo Pardo Esperanza,1 secre

tario J. M., casado, veciino y con 
Joímlicidfto en Vifeo.

An/tonio Gancía, dle 36 años, ca
cado*, carpintero  ̂ Mjo dle María, 
natural de Portugal y vecino de 
Lavadores/ / >

Besiíderlo Coonesaña Prado, dle 37 
anos, casado, caamariero, natural y 
vecino de Pontevedra.

Elena Ptotado Martín  ̂ de 30?nas,. casadâ  bija de Florencio y

Loreti, natural de Toledo y vecina 
de Pontevedra.

Juan Rodríguez Novoa, de 24 
años, casado aüíhañii, natural y ve., 
ciño de Casal.

Joaquín Fernández Iglesias, de 
38 anos, soltero, peón, natural y 
vecino de Sampayo.

Jesús Pérez (a) “Rechais”, de 38 
años, casadlo, albañil, natural y ve
cino de Lavadores.

Arturo Piñeiro Pérez, de 23 años, 
soltero,, tornero, natural y vecino 
dle Laivadóires.

Enrique Jonge (a) “Caparratos”, 
de 42' años, casado, albañil, natu
ra* y vecino dle Casal.

_Gándiido Rodríguez Castro, de 32 
años, siofttcro, albañil, naturaJl y 
vecino de Sampayo.- 

Jesús Rodríguez Castro, de 24 
añois, soltero, cantero, natural y 
veciino de Lava/dores.

R P—8.67®-$.682

BILBAO
El Juez Instructor Provincial (de 

Responsabilidades Políticas de 
Bilbao hace saber:
Que en éste. Juzgado, y par or

den del Tribunal Regional de esta 
jurisdicción, se tramitan / expedien
tes contra:

José Aizpiriz Oleaga,, casado, ve
cino de DesíertO'-Eramdio.

Podro Arrdizíabaliaiga Ohopiitea, ca
sado, aserrador mecánico, vecino ldle 
Durango.

Sebastián García Fuentes, tene
dor de libros, casado, vecino die 
Bilbao.

R P-8.094-8.690

CASTELLON
Don Víctor Núñez Escalona, Juez 

Instructor Provincial die Respon
sabilidades Poüíticas de Castellón. 
Hago saber: Que en este Juzga

do* y por acuerdo den Tribunal Re- 
gionaü de Responsabilidades Poé
ticas de Valencia, se incoan expe
diente®! conltna:

Enrique Mira Ruál, militar, casa
do, vecino 'de Vinaroz.

Manuel Gntiz Beíltrán, vecino de 
Moredla. » 'y
■ Vicíente Vives March, labrador, 

casaldói, vecino 'de Onida.
Francisco Gijón Orbay, zapate_ 

ro, casado, vecino de Valí de Uxó.
Salivador Mariimón OoreHa, azu- 

liej ero, soltero, vócino de Onda.
Juan Ravlra Colomer, labraidori, 

viudo, veciino de Adízaneta.
SalValdar Escrig Agut, labrador, 

vecino dle Adaaneta.
"Lufiis Tottna Adbuara, vaciador, 

casado, vecino de Castellón.i

Hilario Salla Guillamóm, labrador
, sol/tero,, vecino dle Espadilla.

Manuel Capilla Vives, vaciador, 
casado, vecino de Castellón.

Manuel Villálba Ten, zapatero, 
casado, vecino' de Valí de Uxó.

José Salles Baldayo, azulejero, 
soltero, vecino de Castellón.

Ramón Barbera Ramón, albañil, 
solitero, vecino idle Casiteílón>.

Fernando Cólojm Barreda, labra
dor, casadlo, veciino d)e C. Villaimaw 
lefal

Santiago Pérez Salvador, labra
dor, castado, vecino de P. Arenoso.

Vicente Domingo Tormo, portua
rio, casado, vecino de Burriana.

Vicente Ramos Amiguet, alba
ñil, soltero, veciino de AUmazora.

José Mundinta Traver, chófer, ca
sado, vecino de Almazara.

Eugenlio Pon® Julíve, Téc. Correos, 
casado, vecino |de AÜtmazora.

José Llach Gartoó, panadero, ve
cino de Ribesaübes.
, Enrique Atoad Marzal, vecino de 

Almenaira. .
Mariano Gacela OatrcadüLlQ, ve

cino de G. Castellón.
R P—8.6I9I&

CIUDAD REAL 

Don Angel S. Bárcena, Juez Ins- 
. tractor Provincial de Responsa

bilidades Políticas dé C i u d a d  
Reall. •
Haigo saber: Que en este Juaga

do, y por resolución del Tribunal * 
Reigionai |de Responsabilidades Po
lítica® de Albacete, se incoan expe. 
dientes contra:

Jesús Caedlo Sobrino, de 48 años, 
viajante, natural de Gramátula..

Benito Torre® ¡López, de 410 año®, 
casada, vecino de Valdepeñas.

Celestino Guerrero Roisell, de 218 
años, natural de Puerto .Lápiceu N 

Isidoro Bautista Elspadas F., d*e . 
24 añois, minero, natural y vecino 
de BuertOíllano.

José López Ramírez, de 24 años, 
casadlo, natural y vecino de He
rencia. • . (

Germán Rodríguez Jiménez, de 
36 años, casiado, natural y vecino 
de Aíllbatadejo.

Ramón Pér'ez Gómez, de 38 años, 
labrador, casado, natural de Villau 
nueva de San Caflo® y vecino de 
Puentcillano. :

Santiago Azuaga López, d-e 34 
años, casado, minero; natural icie • 
CaibczanTubiia del Puerto, vecino de 
Puertollano.' '

Gordiano Fernández Rivera, de 
2*6 años, cásaidio, jotmaliero. natural 
de Hoyo de Mestanza y vecino de 
Puertoílano.

Silviano de Castró Barrios, de 3)5
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años, natu r a l  d e  A l m u r a d i e l  v e c i n o de Alcázar de San Juan.. Ignacio González Rivera, de 1̂  años, soltero, matura! y vecino cüe Calzada de Galatrava.Calixto P in te  Marón, de 37 años, tíhófer, casada, natural y vecino de C-fudad Real.Pedro Amo Madrid,*- de 44 años,* casado, natural y vecino de Campo de Oriptama.M anuel Torregasia Morales, na. turad y' veciimo de Ciudad Real.Leonardo Ramírez Fernández, de 81 añrs, natural y vecino de Fuen, caliente. *• R P—8.703-8.7117
LA CORUÑA

Don Germán Otero Saavedna, Jue¿ Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas díe La Col ruña.Haigo saber: Que en este Juzga>- do, y por resolución del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de esta jurisdicción, se tramitan expedientes contra:Jesús Samde Santiso, barbero, casada’, vecino de Santiago de Com- posltela.Juan Vázquez Gómez, tejero, casado, vecino Ide Santa Eugenia1 de Riveira. , ".R P—8.71t9-87l2Ü
LEON

Don José Tranque Santos, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades. Políticas de León. Hago saber:. Que en este Juzgado, y por acuerdo ded Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de León, se tramita expe-' diente contra Amtoüiimo Fernández Alonso, natural y vecino de Santa Leocadia.R P—&7I21
MELILLA

Don Vicente Sano uán de Pineda, Abogado, Teniente proVisHonal auxiliar de Estado Mayor, Juez . Instructor Provincial de Respon- saibiláidades Políticas de MelLlla. Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y . por resolución del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas de esta jurisdicción, se incoan expedientes contra los siguientes inculpados: Enrique Casairn&yor Herrera, eam pieaido de Banco, soltero, natural de Vélez-Málaga y vecino de Me- lilla.Amadeo Sánjdhez f Molina, sargento dol Tercio.
■ •  ;

José Franco Díaz, cabo d:ü Tercio.Vicente Corrales Riivas, cabo del Tercio, natural de Santa Eulalia de C. (Oviedo) y vecino de Melilla- f Emilio «Vázquez Rodríguez, cabo del Témelo.Antonio Rqj as Pera, cabo del Tercio, vecino de MeliUa.R P—8.720-8:781
OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, Alférez provisional de Infantería y Juez' Instriucte Provincial de Responsabilidades Políticas d e Oviedo.4 Hago saber: Que en este Juzgado, y por resolución del Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas ide Oviedo, se incoan expedientes contra:Lisardo .Arias y R. del Valle, vecino de Avilés.Jasé Manual Rodríguez García, vecino de Avilé®, calle Rivero, 4.Carmen Rodríguez Díaz, industrial, vepina de Avilés, calle Ruiz Gómez, 1(1'- R P—£.730-8/7134
• íTARRAGONA

Don Ramón Maltosas Roca, Juez Instructor Provincial dé Réspon- siabólidlades Pollfttícas de Tarragona. ; ;•Hago saber: Que en este Juzgado, y por acuerdo del Tribunal Regional idfe Responsabilidades Poli- ticas de Barcelona,' se instruyen expedientes contra lós inculpado® que a continuacíióm se mencionan: Agustín Batalla Antdclh, vecino de Tarragona.- Eduardo Grau Moraga®, vecino de Tarragona.Francdsro París Agrás, verino de Tarragona.Mariano Sala Ribó, camarero, casado, vecino de Reus.Francisco Sjegranés D e l e f o r t ,  peón, casado, vecino de Reus.Pedro Lloreit Ordéix, abogado* casado, vecino dé Tarragona.Domingo Genis Pedregosa, casado, vecino de Tarragona.Vidente Pago Simó Albiol, condenado a veinte años de reclusión.Vicente Albiol RaidJa, condenado a veinte años de reclusión.Vicente Domingo Simó Albiol, condenado a reclusión perpetua.Salvador Muñqz Róig, condenado a veinte años de reclusión.SatumlncK Garda Anguera, pintor, soltero, vecina' de Tarragona.José Rosen Fátaregas, vecino de Tarragona.

José Gairal Aragonés, soltero, vecino de Tarragona.Luis Cinvalla Farré, funcionario, casado, vecino de Tarragona.José Gibert Vidal, casado, veci. no de Tarragona.Antonio Guasclis Uzacñ, vecino de- Ginestar, ,Jasé Prilm Margailef, vecino de Ginestar.José.Moinftané Mas, vecino de Ginestar.Francisco Tora Gil, vecino de Ginestar.José Cedo Bru, vecino de Gines. tar. vAntonio Fort uño Borrax, vecino ide Ginestar.
Ricardo Caballé Mustie, vecino de Viiainova dé Praides. <José Serraima Saperas, labrador, casado, vecino de Mcnitmell. v Enrique Pallares Eisieebero, labrador, casaido, vecino de MontoneU.Jadme Pons Prats, labrador, ca* sado, vecino de Mointmeü.José S aperas Centdors, labrador, casaldo, vecino de Montmell.Ramón Costa Rosoli, labrador., casado, vecino de Montmell.Juan Angles Batet, labraidor, casadlo, vecino de Móntame!!. 1 
Teotrio Figüeras Guascñ, labrador, casado, vecino de Monttmell.Feliciano Ooll Añdjéu, labrador, casado, vecino dé Montmelli Francisco Andréu Farré, labrador, casaidó, vecino- de Momjtamell.José Saperas Ribes, labrador, casado, vecino de Montmell. .' Ricardo Martínez, vecino de Reus.Ramón Ingles Ailsina, condenado * a quince años de reclúsión temporal.José Papaseit, vecino de Ginestar.. Mariano Montané Papaseit, vecino de Gjñiestair.Pedro Juan * Combalia, labrador, casado, vecino de Ginestar. - Bautista Gil Vdscarri, labrador» casado, vecino de Ginestar.Francisco Piñd Feinrán, agente negocios, casado, vecinoi de Reus.Salvador Gúaná Clacell, tornero, casada, vecino de Selva del Campo.José Maníes Ventea, vecino die Vendrell. . ,Pablo Fontana Mafié, vecino de Reus. s'Manuel Ramón Pros, vecino dê  AltafulLa. • -  José Bal&eU® Recasén®, vecino de AltafulLa. .Pedro Bal'eña Serraüta, vecino de Capafóns.José Bel Tomás, labrador, viudo, vecino de Aimposta.Elias Cañas Marte, vecino de iMrém del Ram^dés.
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Casimiro Farré Guxens, vecino 
die Lloréns dieiL .Psunatíés.

pcidiro Jané Gallart, vecino dé 
Ucjréns del Panadés.

JoaqajiLna ¡Español Güeli, ®ol/te¿r&, 
vecina -de Corasifcanitl.

Florencia Español Güeíl, soíftera, 
/vecina d)e Ctanisitairtí.

María Español Güeíl, casadla, ve
cina de Ccmsitantl.

Teresa Torréns Mar/torell,. casa- 
tía, vecina die Ooñsitaíntí.

Domingo Rovira Rofvira, lalbra- 
dloí, casadlo, vecino die OonSftainltíi.

, Martín Güell Brunet, fatrmacéu- 
tko, cásaido, vecino die Tarragona.

Vicente Marttínez Bcmiet, casado, 
vecino die Tarragona.

Esteban Iiborra Borras, casado, 
vecino de Tarragona.

R B—&.54I6-8,56*0

TERUEL

Don Joisé M. de Falgás, Juez Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Teruel. 
Hago saber: Que en este Juaga

do, y por resolución del Trlbúnal 
Regional de Respons abili diadés Po
líticas de Zaragoza, se incoan ex
pedientes contra los-siguientes in
culpados:

Jeróninua Eldo ALeóm, vecina de 
Canitavieoa. '

Manulel Escorlhuelia, Sanz, ve¡ci- 
tio de Camtavieija.

Bienvenido Valgogón Planas, ve
cino de CanJtavieJa. '

Jasé Rabasa Julián, vecino . de 
Cantavieja.

Catalina Oanuañes Gascón, veci
na de Cantavieja.

Isabel Esc-orihuela Soler, vecina 
(fe Cantavieja.

, Manuel González Gascón, vecino 
die Cantavieja. \

Jaime Daujden Ibáñez, vecino de 
.Cantavieja.

francisco Escoríñuelá Coaiejero, 
Vecino de C. de Mora.

Manuel Ramón. Graiu, vecino de 
P. de Tasitavina 

José AUbiod Vergós, vecino de La 
Fresnada. *
, Bruno Alias Val, vecino de Mu- 
niesa. '
.Mariano'Gómez Cesiter, vecino de 
Munitesia. , ' "

Martín Sana Tranzo, vecino de
Muniesa.

Buenaventura García Groóla, va. 
cino de Teruel.

Juana Ortiz Rueda, vecina de Teruel.
Luis Ibáñeg Ríosv vecinos de Teruel/
Ramón Pérez Martín, vecino de 

pascante.

Domingo Pérez Martín, vecino de 
Cascante.

Pascual Jiménez Marzo, vecino 
de Cascante.

José Jiménez .Marzo, vecino de 
Cascante. *

Francisco Eiscoiano. Tomás, ve
cino de Cascante.

Butiqui'aíuo Gutiérrez Mateo, ve
cino de Cascante/

Miguel Marco Guillen, vecino de 
Cascante.

Julio Manzanero González, Ve
cino de Beza®.

Fabián .Pérez Martínez, vecino 
de Bezas. 4 -

José Sáncñez Martínez, vecino |de 
Reza®.

José Galtdiú G il,, vecino dé Val- 
dérrobles.

Ramón Giner Ejarque, vecino de 
Foz-Calanda.

Elmál¡o Gascón Gracia, vecino de 
Castelsérás.

Juan José Mímguez Conesa» ve
cino de I. de la Val.

Conrado Herrero Fuertes, vecino 
de P. de Valverde.

-Manuel Brosel Martin, vecino de 
Caminreal.

Antonio Uranzo Fandos, vecino 
de Pitarque.

Sebastián Millán Herrero» vecino 
de Pitarque.

AguistSñ Gracia Bufl, vecino de 
Ptaaque. ^

Joaquín Talayero Anmengol, ve
cino de Pitarque.

Francisco Huertas Dórente, veci
no de Pitarque. •

Aurelio Millán García, vecino de 
Pitarque.

Simeón Escoriürueia Franco, Ve
cino de Pitarque.

Isidro Anmengol Fandos, vecino 
de Pitarque.

Diomiiisio MoIán«r ¡tranzo, vecino 
de Pitarque.
, ILeoncio Iranzo Jranzo, vecino ce 
Pitarque.

Gregordo Fandos ¡Tranzo, vecino 
de Pitarque.

Juan Iranzo Lorente, vecino dé 
Pitarque.

José Ibáñez Mállán, vecino de 
Mirambeii.

Antonio Jiménez Dalanau, veci
no de MLrambel.

Vicente Zurita Buj, vecino dé 
Gantayieja.

Tomás Oarceaier Cruz, vecino de 
Cantavieja.

Aurelio Mormanéu Rijllo, vecino 
de Cantavieja. ’

¡R F —fiuSSd y 6£i58 J

BILBAO

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el Tribunal Regional, se tramitan 
expedientes contra los inculpados que 
a continuación se citan:

Lucio Arteche Arana, vecino de 
Bilbao.

Luis Méndez Suárez, v e c in  o de 
Bilbao.

Crescendo Aparicio Matirán, vedi- 
no de Bilbao,.

Francisco Muñoz Orraca, vecin© de 
Bilbao.

Sotero Badaya Iturriaga, ve'cáno de 
Abadiano.

Rufino Vigueras Amdrés, vecino do 
Baracaldo.

Juan Egurrola Jocanó, vecino do 
San Salvador del Valle.

Francisca Vicente Mendiaz, vecino 
de Bilbao.

Félix Celadas Fernández, vecino de 
Bilbao.

José Luis Silvestre Miguel L&ria* 
vecino de Bilbao.

R P.—8.761-8.770.
CIUDAD REAL

Don Angel S. Bárcena, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Ciudad Real. 
Hago saber: Que en ©ste Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Albacete, se instruyen expediente* 
contra:

Antonio Izquierdo Campo* vecino 
de Alcázar de San Juan.

Magdalena Serrano Santofimia. 
Eusebio Fuentes Serrano, vécino de 

Puertollano.
Prudencio Algara Vünuesa, casado, 

de 36 años de edad, vendedor, Hijo 
de Toribio y de Petra» natural de 
Alarcón (Cuenca) y vécino de Ciu
dad Real. /

José Muñoz Imedio, casado, de 57 
años de edad, jornalero, hijo.de Isi
dro y de Tomasa, natural. y vecino 
de Camión de Calatrava. \

José Segovia Martos, casado, de J5 
años de edad, ebanista, hijo de Vic
toriano y de María, natural le Lu
ciana y vecino de Ciudad Real.

Enrique Martín Escribano, casado» 
de 51 años d© edad, ferroviario» hijo 
de Felipe y de Victoriana, natural 
de Manzanares y vécino de Ciudad 
Real.

Francisco Velaspo Sánchez de la 
Nieta, oatedo, de 48 años de edad, 
cobrador, Lijo d© Marcos y d© Car- - 
men, natural de Piedrabiiena y ve
cino de Ciudad Real.

Ifcferfratt Lapta Ajgnflm. «Mida
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de 39 años de edad, natural y vecino 
de Campo de Criptana.

Julián Ruiz García (a) el “Rey de 
Francia”, vecino de Almodóvar del 
Campo. -

Dionisio Gómez Gómez» vecino de' 
Ciudad Real.

Blas Fraile Pérez, . vecino de Cal
zada de Calatrava.

Femando García Villaraco, vecino 
de Torralba de Calatrava.

Estanislao Gómez Santos, vecino de 
Ferpáncaballe’ro.

Inés Martín Dorado, vecino de 
Fernáncaballero.

R P,—8771-8.785.

ALMERIA

Don M anuel Q uered* de la Bar
cena, Juez Instructor Provincial 
de R e sp o n s arb i 1 i da de s P olátic as 
de A lm ería.
H ago saber: Q u e en este Ju z 

gado, y por orden del T ribunal 
Regional d e ' G ranada, se incoan 
expedientes contra los inculpados 
siguientes :

Salvador N avarro  López, barri
lero, soltero, vecino de' Dalias.

B ernardo Escobar Bravo, jo r
nalero, casado, vecino de Dalias.

Jesús T errer Fernández, comer
ciante, casado, vecino de Dalias.

Salvador N avarro  N avarro , ba
rrilero, soltero, vecino de Dalias.

; Serafín Luque A guilera, labra
dor, fallecido, vecino de Dalias.

'.Juan  A lcántara Gómez, al)bañil, 
soltéto, vecino de Dalias.

A ntonio Lirola Rubio, labrador, 
soltero, vecino de Dalias.

G rácián González M aldonado, 
zapatero, casado, vecino de Dalias.

Juan C antón G utiérrez, comer
ciante, casado,' Vecino de D alias.

D iego Villegas Fuentes, zapa
tero, casado, vecino de Dalias.

Pedro C ara Enciso, labrador, 
casado, vecino de Dalias.

José A guilera Peralta, jo rnale
ro', casado, vecino de D alias.

José G utiérrez M olina, comer
ciante, casado, vecino de Dalias.

Tesifón Fuentes Sieza, jo rnale
ro, casado, vecino de Dalias.

Francisco ' M ale no López, jo rna
lero, casado, vecino de Dalias.

Luis López N avarro , labrador, 
casado, vecino de Dalias.

Francisco G utiérrez Fernández, 
Labrador, casado, vecino de D a
lias. '

Joaquín López Puga, albañil, 
lasad o , vecino de D alias.

G abriel Callejón D aza, practi
cante, casado, vecino de Dalias. , 

A ntonio G óngora G óngora, ín. 
dustrial, casado, vecino dé Dalias, 

A ntonio A guilera Fornieles, la
brador, soltero, vecino de Daiias.

Salvador Rodríguez Fernández, 
panadero, casado, vecino de D a 
lias.
... Enrique Baena Capilla, chófer, 

casado, vecino de D alias.
Juan G abriel Rubio M artín , 

propietario, viudo, vecino de D a
lias. ■ .

Serafín Enciso M artín, labrador, 
casado, vecino de Dalias.

Francisco Pedrosa Macáas, mi
nero, casado, vecino de Dalias.

M anuel .Villegas M aldonado, 
carpintero, casado, vecino de D a
lias. . s :

Francisco Figueredo Rubio, car
pintero, soltero, vecino de Dalias.

A ntpnio V argas León, recobe- 
ro, casado, vecino ’dé Dalias.

José M aría Frías M aldonado, 
sastre, soltero, vecino de Dalias.

Felipe Ruiz Fuentesv jornalero, 
soltero, vecino de Dalias.

Blas Cortés G onzález, barrile 
ro, casado, vecino de Dalias. - 

A ntonio Rueda Córdoba, pro
curador,, viudo, vecino de'A lm ería. 

R. P.*—8.555

CACERES

Don Domingo Romero Escudero, 
Juez Civil Especial ¿e Respón- 
•sábilidádes Políticas de Cáceres. 
H ago saber: Q ue en este Juz

gado penden piezas separadlas p a 
ra hacer efectivas ,, las sanciones 
económicas im puestas a los res* 
ponsables políticos siguientes: 

Juan Correllero Alejo,' yecino 
de Mi ajadas.

José Cruz Blázquez, vecino .de. 
Ibahernando. >

Félix D urán M ohedas, Vecino 
de M onroy. j

Santiago M arcos González, ve
cino de N avalm oral .de la M ata.

Epifanio Peñarándo A rias, veci. 
no de .Portezuelo.

José Pablo Primos, vecino dé 
Qasáteja^a.

M anuel Padilla M uñana, vecino 
de Zorita'.

M arcelino García M iguel, veci
no de M adroñera, , t 

Diego M urillo Caballero, veci- 
iio de Q u in tana  de. k  Serena, ,

Fernando Casatejada Oliva, ve
cino d^ Logrosám

Eulogio Erimiás D urán; Cirilo 
González Jiménez y M anuel Iñi
go M aestre, vecinos de' Talaván.

V alentín Pizarro Díaz, Joaqui
na Cerezo Jiménez y M aría Jua
na. Pizarro Cerezo, vecinos de Zo
rita. ; 

Baltasar H ernández Roque, An. 
gel A raujo Iglesias y Ceferino 
Blasco Ladero, vecinos de. Villa-- 
miel. 1 i

Pedro Lozano García, vecino de 
García.

A lfonso González Marcos, ve
cino de N avalm óral de la M.ata!, 

V icente González Debia, veci. 
no . de Villar del Pedroso.

Benito M urillo García, yecino 
de Q uin tana de la Serena.

M anuel García Rodríguez, ve
c ino 'de  Q uin tana de la Serena.

M odesto García Velardo, veci
no de Cañam ero.

Saturnino M artín  Serrano y Luis 
García Sánchez, vecinos de Torre, 
joncillo y A lcántara, respectiva
mente. . ' 1

Julio' Fernández,' Resino, Ségua- 
do Sánchez Solís, Lorenzo Chico 
Blázquez y A m adeo Barbado, ve
cinos de Navátirasierra, Anejos 
del V illar del Pedroso, respecti
vamente. ' .

Haciéndose sabér a todos los 
que tengan algún derecho en los 
bienes de los susodichos inculpa
dos; que deberán form ular su re
clamación ante este Juzgado Ci
vil Especial, sito en esta capital, 
Plazuela de San Juan, número 29, 
piso primero, en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, con
tados desdé el Siguiente al de i* 
inserción de este edicto en él BO
LETÍN  O F I p A L  D E L , ESTA
D O , en la ‘inteligencia de que .si 
no lo hicieren, cualquiera que sea 
la causa, quedarán d eb id o s de su 
detechó definitivamente y no po
drán form ular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.^ .

Dado en Gáceres, a diecisiete de 
enero de mil novecientos cuaren
t a —El Juez, Domingo Romero* -  
El Secretario (ilegible). 7

R. R—8,557-8'j57Ẑ  v
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CEUTA
El Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de 
Ceuta. «
Hago saber: Que en este Juz

gado, y por orden del Tribunal 
Regional, sé instruyen expedien
tes contra los siguientes incul
pados: ’

Moisés • Benhamiú Benzaquen, 
industrial, vecino de Ceuta.

Vicente Muñoz Jaime, emplea
do, vecino de Ceuta.

Juan Medina Aragón, emplea
do, vecino.de Ceuta.

Vicente Olleta Reines, practi- 
cante, vecino de Tetiián.

Adriana Torres Rodríguez, ex 
maestra naciónal, vecina de Ceuta. 
, José Villada Alza, sastre, veci
no,-de Tetuán.

Mohamed Ben Abdel Lach Ha- 
mid, industrial, vecino -de Tetuáq. 
.Rogelio Flores Pérez* jornalero, 

vecino de Ceuta.
LA CORUÑA

Don Germán Otero Saavedra. 
. Juez Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas di 
La Coruña.
Hago saber: Que en este Juz- 

gado., y por orden del Tribun i 
Regional, se instruyen expedien
tes contra los inculpados siguien- 
tes: . # *

Manuel Lista Pena, - labrador 
casado, vecino de Portor-Negreira 

Antonio Santos Pérez, aserra 
dior, .soltero, vecino dé Lagrosa 
Negreira.

Andrés Mallo, peón, casado,' ve 
cilio de Arnés.

Jesús Mourelle Ramos, jorn i 
léro, casado, vecino de Oris-Brión 

Víctor Matalobos Iglesias, car. 
pintero, casado, vecino de Liñayo 
Negreira (La Coruña).

Ramón Martínez Martínez, ^or 
ñero mecánico, casado, vecino di 
B1 Ferrol del Caudillo, calle de 
General Aran da, 3, bajo.

Juan Garea Cabanas, carpiníe. 
ro, casado, vecino de .Santiago d< 
Compítela.

Manuel Teixeira Correa, joma 
lero, soltero, .vecino de Foñteca 
da-Santa Comba, (La Cqruña).

José María Nieto Crego, labra 
dor, casado, vecino de Santa Ma 
ría de Trasmonte-Ames (La Co 
ruña). 1

Alfredo Paz Lemus, carpintero, 
soltero, vecino de Cebas-Ames 
(La Coruña).

Manuel Fajín Páramos, jornale
ro, soltero, vecino -de Fiopáns-La 
Baña (La Coruña).

Domingo Abeijón Ces, sastre, 
casado, vecino de Noya (La C o
ruña).

Florindo Mosquera Ríos, jorna
lero, soltero, Zas (La Coruña).

Jesús Pazos Mesías, panadero, 
soltero, vecino de Lañas-La Baña 
(La Coruña).

José González Regueiro, ^peón, 
soltero, vecino de^Negre:ra (La 
Coruña).

Maximino Quinteiro Vidal, can
tero, soltero, vecino de Negreira 
(Lá Coruña).

Elena Suárez Suárez, mafcstra 
nacional, casada, vecina de N e
greira (La Coruña).

R P.—8.582.8.598
MELILLA 

Don Vicente Sanjuan de Pineda, 
Abogado, Teniente provisional 
auxiliar de Estado Mayor, Juez 
Instructor de Responsabilidades 
Políticas de esta plaza.
Hago saber: Que en esté Juz

gado, y por orckjn del Tribunal 
R e g i o  mal de Responsabilidades 
Políticas de esta jurisdicción, se 
incoan expedientes contra los in
culpados siguientes:

Manuel Díaz Hernández, sub
teniente de la Legión, natural de 
Melilla.

Francisco Coll Riau, sargento 
del Tercio, natural de Melilla.'

Nicolás Sárichez Montañez, sar. 
gento del Batallón de Melilla nú
mero 3, soltero, natural de Dai- 
miel (Ciudad Real) y vecino de 
Melilla.

R P.—8.600-8.605

PONTEVEDRA
Don Gerardo Martínez Díaz, Juez 

Instructor Provincial de Res. 
ponsabilidadesi Políticas de Pon
tevedra.
Hago saber: Q u e en este Juz

gado, y por orden del Tribuna! 
R, e g i o nal de Responsabilidades 
Políticas de La Coruña, se instru. 
ye expediente contra Rámón Pa
zo Agüiar, herrero, soltero, veci
no de Vigo.

R  P.—8.606

D o n , Emigdio Carlos de la Riva 
( y Peñalosa, Teniente de Estado 

Mayor, Juez Provincial de Res
ponsabilidades P o l í t i c a s  de 
Alava.
Hago saber: Que por orden del 

Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos se in
coan expedientes en este Juzgado 
contra los individuos siguientes: 

Mateo Pérez-T^espuentes Mar
tínez de Abecia, de 56 años, ca
cado, ex cabo' de la Guardia M u
nicipal de Vitoria, natural de Iru- - 
ña y vecino de Vitoria.

Gumersindo de Miguel Calce- 
do, de 30 años, casado, empleado, 
natural y vecino de. Vitoria.

Leandro Fernández Ruiz, de 30 
años, casado, jornalero, natural de 
Amezaga y vecino de Araya.

Mariano Trigo Campos, de 60 
años, casado, tornero, natural die 
Zaragoza y vecino de Vitoria,

R P.—8.607 y 8.624

CADIZ
Don Antonio Solís Pascual, Juez 

Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cá
diz.
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Sevilla, se instruyen e x - ! 
pedientes contra los encartados 
siguientes:

Enrique Berna! Martínez, de 50 
años de edad, casado ingeniero 
de Montes, vecino de Cádiz.

José Luis Serrano Sálagaray, de 
38 años de edad, soltero, médi
co, vecino de Cádiz.

Serafín Gabriel Estévez, de 68 
años de edad, viudo, industrial, / 
vecino de Cádiz.

R P.—8.609-8.611
LAS PALMAS

Don Francisco del Río, Juez Ins
tructor Provincial de Responsa
bilidad > Políticas de Las Pal
mas.,
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Las Palmas, se instru
yen expedientes contra:

P e di r o Castellano Castellano, 
vecino de Arucas-
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Francisco Valero Santana, v e
cino de Arucas,

Eustaquio G onzález G onzález, 
vecino de Arucas.

Cristóbal R i v e ro H ernández, 
vecino de Arucas.

Graciliano López Marrero, ve
cino de Arucas.

José Mújica Fleitas, vecino de 
Arucas.

Salvador M edina M edina, veci
no de A rucas.

Pedro' Saritana González , veci- 
no de Arucas .

Juan Mujica Santana, vecino de 
Arucas.

A ntonio M edina G onzález, ve
cino dé Arucas.

M anuel de Armas Santaná, ve
cino de Arucas.

Francisco M edina Falcón, ve
cino de Arucas. * . • '

R P . - S ,612-8.625’
ALICANTE

D o n  M anuel M ingot Tallo, Juez] 
Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de A li
cante. '
H ago saber: Q ue en este Juz-

fado, y por orden del Tribunal 
Lagional de Valencia, se incoan  

expedientes contra los inculpados 
siguientes:

Pedro'N avarro Penalva, vecino  
de Catral.

Claudio Pérez Cambra, vecino  
.de M ónóvar.

A ndrés M olina Blesa, de 53 
años de edad, soltero, M aestro 
N acion al, natural de Sella y veci
no de« D enia. ,

R. P .-8 .248-8 .250
BILBAO

£1 Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades PoLí ticas de 
Bilbao.
H ago saber: Q ue en este Juz-

Íado, y por  o rden  del T r ibu n a l  
legión al, se instruyen  exped ientes contra los siguientes inculpados:
A n iceto 'H éred ia  Ortueta, veci

no de Bilbao.
Emilio Coste Corbat, vecino de 

Bilbao.
Jaime’ Zuloaga Santamaría, ve

cino de Bilbao.
N icolás Viar Egusquiza, vecino 

de Bilbao.

Sebastián Barriozábal G um ucio, 
vecino de Yurre.

M axim ina H ernández R odrí
guez, vecina de Sestao,

Enrique Bilbao Unam uno, veci
no de Bilbao. ;

Salvador Boto Ibarzábal, veci
no de D urango.

Rodrigo M arquina Palacios, ve i 
ciño de Bilbao, .

A velino A nguiano Llamosas, 
vecino Je Baracaldo.

Julia Araiiiburu Larizgoitia, ve
cina de Galdácano.

P ilar'S im ón Góm ez, vecina de 
Durango.

A gustín  Benito Bravo, vecino 
de D urango.

Federico Zubiaur Gutiérrez, de 
veintinueve años, casado, jornale
ro, vecino de Ortuella.

A lejandro Zubizarreta Zaibala, 
m oldeador, vecino de Las .Arenas.

Baltasar Larisbeascoa Urquiagá, 
vecino de' Vedia.

R. P.—8,251.8.268 .
BU R G O S

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos.
H ago saber: Q u e  en este Juz

gado, y  por acuerdo del Tribunal 
Regional de esta jurisdicción, se 
incoan espedientes contra los in 
culpados siguientes:

Pedro del Barrio Rubio, de 67 
años, casado, vecino dé A rauzo de 
M iel.

Paulino Rui¡z Cuevas, jornalero, 
casado, ve-cirio de M edina de 
Pomar. ,

Julián G óm ez García, vecino de 
Terrazos de Bureba.

Ermerenciano Cerezo A rm en tía, 
soltero, vecino de Pancórbo.

R. P.—7.145-8.148
PAMPLONA

D on Emilio Bengochea, Juez Ins- 
trunctor Provincial dé R espon

sabilidades Políticas de Pamplona.
H ago saber: Q ue en este Juz

gado, y  por orden del Tribunal 
Regional de Navarra, se incoan 
expedientes contra los siguientes 
inculpados: * V

A nton io  M alo Isisarri, hortela
no, casado, vecino de Lpdosa.

José M alo Irisarri, tranviario, 
casado, vecino de Zaragoza.

M odesto s Urbiola Oroquieta, 
O ficial de Juzgado, casado, veci
no de Pamplona.

R. P. 8,243-8.244
GRANADA

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Granada hace saber:
Q ue en este Juzgado se sigue 

expediente contra los siguientesin" 
culpados: .

José Fernández Gálvez, casado, 
vecino de Lanjarón.

Francisco López A lvarez, del 
campo, casado, vecino de Ibor.

A ntonio M olina A u tillo , casa, 
do, vecino de Lbor.

José Fernández Caldeano, jorna
lero, casado, vecino dé Turón.

Francisco M artín Contreras, jon 
nalero, casado, vecino de Turón.

Juan M oreno Fernández) labra
dor, casado, vecino <je Turón.

M iguel Rodríguez Lozano, jor- 
nalero, viudo, vecino de Turón.

M arcos M otero Indalecio, jorna
lero, casado, vecino de Turón.

José^ López Jim énez, jornalero, 
casado, vecino de Turón. > 

N icolás M anrique Espejo, la. 
brador, casado, vecino de Turón.

M anuel Roda M artin, jornalero, 
casado, vecino de Turón. 1 

Cecilio Serrano Pérez, soltero, 
vecino de Turón.

M oisés Fernández Jiménez, chó
fer, casado, vecino de Gor.

Francisco H ernández Montero, 
industrial, soltero, vecino de Gol) 

José Peláez 1 Herrera, maestlro, 
casado, vecino de Gor.

A gustín  Ceva Soto, del campo, 
casado, vecino de Gor.
. Ramón Sánchez García, dei 
camJpo, casado, vecino de Gor.

Joaquín Andújar Pérez, comer
ciante, soltero, vecino de Montilla, 

José Granero M oya, del campo, 
casado, vecino de G or.José Martínez v Hernández, del
campo, soltero, vecino de Gor. 

R P -8 .5 4 2
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MELILLA
Don Vicente Sanjuán de Pineda, 
■Abogado; Jenlente provisional ,au- 
x liar de Estado Mayor, Juez Ins
tructor de Responsabilidades Polí
ticas de esta plaza.
Hago saber: Qué en este Juzgado, 

y de acuerdo oon el Tribunal Regio
nal de esta jurisdicción, se tramitan 
expedientes contra los inculpados que 
a continuac ón se citan:

Fernando Arrabal Ruiz/ Teniente 
de Infantería, vecino de Melilla.

Luis Cast.lla Sáezj sirviente Adua
na, casado, natural de Motril (Grana
da) y vecino de Melilla, calle Costa 
Rica, número 19.

Roque Menchón Martos, albañil, 
casado, natural de Solbas (Málaga) y 
vecino de Melilla, calle Faldas de Ca
mellos. ,

Eduardo Morales Navarro, del cam
po, soltero, natural de Osuna (Sevi
lla) y vecino de Melilla.

Antonio García Florido, jornalero,
natural de Ardales (Málaga), vecino 
de Melilla, calle Filipinas, núua. 18.

Juan Campóy Basctiñana, albañil, 
casado, natural de Torremolinos (Má
laga), vécáno de Melilla’, calle Guate-- 
mala, número 23.

Antonio Uris García, jornalero, ca
sado, natural de Almodóvar del Cam
po (Ciudad Real)' vecino de Melilla, 
Mont- María Cristina, número 18.

Martín García Uribe, zapatero, sol
tero, natural de Huercal Overa (Al
mería), vecino de Melilla, calle Poiv 
talilla (Alta).

José García Martín, peón, soltero, 
natural de Carihuela (Málaga), ve
cino ¿te Melilla, calle Patio Montes, 
número 108.

A)rón Benzadón Essayag, agente dé1 
Vigilancia, casado, natural de Tetuán, 
vecino de Melilla.

José Muñiz Pérez, A . de Aviación, 
vecino de Melilla.

Adelia Ortega Pino, su casa, sol
tera, natural de Martos (Jaén) y ve
cina de Melilla.
. Angel Hernández Felises, Cabo de 
la Legión, natural de Ni jar (Alme
ría)» vecino de Tauima (Protectora
do) , calle Cataluña, número 17.

José García Martín, jornalero, sol-» 
tero, natural de Carihuela (Málaga), 
^cino de Melilla, Patio de Montes,' 
aúmiero 108.

•Antonio Ramos Saavedra, del cam- 
soltero, natural de Marvaleda (Se

pila), veicdno de Melilla, v- v 
R -P,~-8,945-8.959. .

JAEN
Don Teodoro Fernández Díaz, Ca 

piitán de Infantería y Juez Inis* 
tnuctor Provincial de Responsa
bilidades Poliiticas de Jaén y su 
provincia. . ' 7
Hago saber: Que en este Juzga, 

do, y por resolución idieiL Tribuna] 
Regional de Responsabilidades Po
líticas de Granada, se incoan ex 
pedieinites contra:

Francisco Cordera Espinosa, ca
sado, del 'campo, doimiciiliaido. en 
Boa-tejo, calle Real.

Mariano Lara Alcalá, soltero, de] 
campo, domiciliado en Noatejo, ca
lle Ailc anitar illa. .

Daniel Rueda Santos, casado, del 
campo, domiciliado en. Noaüejo, ca
lle Alcantarilla.

Juan Bolívar Olmo, casado, del 
campo, domjci'liaido en Noalejo, ca
lle idüe lia Era.

Francisco Jaramáíllo V*C0' (hijo), 
casado, herrador, domiciliado en, 
Noalejo, calle Real.

Francisco Barajas Marín, casa
do, del campo, domiciliado en 
Hueima, calle Fernández Cuesta, 9.

Antonio Lirio Martínez, casado, 
•del campo, domiciliado en Huelma, 
calle Barranco, 15.

R P—8.512-8.518
LERIDA

Don Francisco Monsó Tirbio, Juez 
Instructor Provincial de' Respon
sabilidades Políticas de Lérida. 
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por. acuerdo dei Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas' de Barcelona, se incoan ex
pedientes contra líos inculpados si
guientes: •

Pedro Fomtova Sagarra, viudo, 
propietario, vecino de Algerri.

José Planes Matamata, soltero, 
pastor, vecino: de Vilasana, 1 

Antonio Puyaltó Víu, casada la. 
braldor, vecino de Vilasana.

Hortenslo Planes Matamala, ca
sado, vecino dé Vilasana.

Juan Arluau Callay, vecino de 
Monte ortés.

José LLari Areny, casado, alboga- 
dioi, vecino de Tremp.

R̂  P— 8.519 
MUC I A

El Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas dé 
Murcia hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

diel Tribunal Regional de- Respón- 
sabiil!i)da>3teis Poéticas d*e Albacete, 
se tramitan expedientes contra los 
Inculpados que a continuación se 
relacionan:

Juan José Lozano Léncina, véciL
i

no de Murcia, soltero, de 26 años, 
abogado.

Ramón Díaz Gai*cía, vecino' de 
Alumbres.
\ Cayetano Olimos García, casado, 
de 27 años, vecino de Cairttagena. 
x Francisco Sánchez Guijarro, v^ 

ciño de Alcantarilla.
José Befán García, casado, die 4fl 

años, Oficial segundo de Aeronáu
tica Naval, vecino de Alcantarilla. 

Isidoro Moreno Ortiz, casado, de
29 años, comerciante, vecino die 
Muía, 1

Juan Igualada Alemán, casado» 
de 51 años, panadero, yeciáo de Al
gezares.

José Fernández Franco, vecino 
de Les Garres.

José Blaya Oliver, casado, de 52 
años, carabinero,; vecino de Alge
zares.

Francisco García Sanz, casado, 
de 52 años, jornalero, vecino dé
Aviles es.

Francisco Álcayna López, casa
do, de 42 años, albañil, vecino, de 
Espinando.

Emilio Gómez López, casado, de
30 años, mecánico, vecino de Aba
rán.

Pascual Cutidas Cutí!las, . solte
ro, de 23 años, jornalero, vecino.de 
Fortuna.

Francisco Espinosa Gomáriz, ca
sado, ¡de 4)0 años, agricultor, vecino 
de Fortuna.

¿Juan Herrero Pérez, casado, de 
años, jornalero, vecino de For

tuna. 1 :
Germán Cabezo López, vecino de 

San Javier.
Agustín Soler López, vecino de 

Caravaca.
Dolores Hernández Ruiz, casada, 

de, 57 años, vecina de Yecla.
Indalecio Motnteja López, viudo, 

de 43 años, vecino de La Unión.
Angel Magaña Pérez, soltero, de 

23 años,, vecino de Beniiajáh.
Francisco Mira Hernández, ve

cino de Mazarrón. 1
Juan Campos Ruiz, casado, de 

D5 años, suboficial d(e .Infantería 
retirado, vecino de Mazarrón.

Eugenio Aziorin García, vecino 
le Torre Pacheco.

Felipe Martínez Teruel, vecino 
ie Atouendiricos.

R P-a.52IL8.543
ALBACETE 

Q Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Albace
te hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

leí Tribunal Regional de Respon$a:. 
jilidades Políticas de Albacete, se 
nstruye expediente contra Leonardo 
'lores y Flores  ̂ (fallecido), so¿t$rq¿
R P*—8.967



P á g i n a  7 5 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  13 f e b r e r o  1 9 4 0

TERUEL

Don José María de Falgás y de Ciu
rana, Juez Instructor Provincial ¿e 
Responsabilidades Políticas de Te
ruel.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y  por acuerdo del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Te
ruel, s¡e instruyen expedientes contra 
los inculpados siguientes:

Luis Gil Sastre, médico, casado, ve
cino ¿e Andorra (Teruel), con resi
dencia accidental en Madrid.

Pilar Serrano Peguero.
R P.-8:960.8.961

CASTELLON

Don Víctor Núñez Escajdna, Juez 
Instructor de Responsabilidades Po
líticas de Castellón.
Hag0 saber: Que en este Juzgado; 

y por (orden del Tribunal Regional 
de Responsabilidades P o l í t i c a s  de 
Castellón, s,e instruyen expedientes 
contra:

Vicente Renau Torrent, casado, ve
cino de esta capital.

Juan Antonio Forner Blasco, ca
sado, vecino de Peñíscola.

Manuel Escudar Esteve, vecino de 
Rurriana.

R P .-8:968

ORENSE

El Juez Instructor Provincial de 
- ResponSialbilidladeis Pol&fcicats de 
Oremsie hace saibor:
Que en egfbe Juzgado, y po¡r ¡re- 

sodiudión del Tribunal Reigiiotnail de 
Responsabilidades . Poli-ticas de La 
Ooruña, se Tiicoa expediente con
tra José Bmiiito) González- Veiga, 
liaíbradór, soteno, vecino y con do
micilio en Bouzas de Lago (M-a- 
slde).

R P-—8 544 

PALMA DE MALLORCA

Él Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de 
Palma de Mallorca,
Hago saber: Que en este Juzga; 

dx> de nú cargo,, y por ¡resolución 
del Triibuniad Regional de Respon- 
sabiMdiatdbs Políticas de Palma de 
Mallorca, se incoa expediente con
tra Sebastián Rarcel/ó Roig, solte
ro, jornalero, vecino dé Porreras 
(Mallorca)., ®  P—8545 z

CUENCA 

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Cuenca 
hace saber:
Qué en este Juzgado, y per orden 

del Tribunal Reg onal de Responsa
bilidades Políticas de Cuenca, se ins
truyen espedientes contra los incul
pados siguientes:

Saturnina Sanabria Moreno, viuda, 
vecina de Per aleja. *■

Ignacio Vicente Mateo, propietario, 
casado, vecino ¿e Peraleja.

Emilia dél Olmo Lagulleñ, maestra, 
casada, vecina de Peraleja.

Lucila del Olmo Jarabo, viuda, ve
cina de La Peraleja.

Juan1 Pablo Benito Muñoz, propie-; 
tario, viudo, vecino de La; Peraleja.

Cesáreo Parrilla Viillalba, labrador, 
casado, vecino de La Peraleja.

Saturnino Parrilla Villalba, labra
dor, casado, vecino de Peraleja.

Pilar Barrilla del Olmo, casada, ve
cina de Peraleja.

Carolina González Sanabria, casa
da vecina de Peraleja.

R P.—8970-8.978

LAS PALMAS

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Las Pal
mas hace saber:
Que en este Juzgado, y  por orden 

del Tribunal Regional ¿e Responsa
bilidades Políticas de Las Palmas, se 
instruyen expedientes contra:

José Martín Matrero, vecino de 
Arucas. ,

Rafael Reyes Moreno, vecino de id* 
Ensebio Henríquez Hernández, ve

cino de ídem.
Pedro Pérez Falcón, vecino de ídem, 
Rafael Mentado Francisco, vecino 

de ídem,.'
Manuel López Vera,
Valentín Pérez Abren.
Martín Pérez Trujillo;
R P.—8.979.8.984

MALAGA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Málaga 
hace saber:
Que en este Juzgado,/ y  por orden 

del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Málaga,, se ins
truyen expedientes éontrá los siguien
tes inculpados: x

Rafael Fuentes Martín, del campo, 
v ecn o  de Zafarraya.

Jo-é Cobos Caballero, vecino de 
V. de Tapia.

Cristóbal Delgado Alvarez, vecino 
de Málaga.

José Moreno Romero, vecino de 
Zaf arraya.!

Francisco Arjona Doblas, vecino de 
Málaga.

Manuel Alcaide, vecino de Total án-
Juan Castillo Romero, vecinG de id.
Diego Alcántara Ruiz, vecino de 

Málaga.
José Doblas, vecino de ídem.
Luis Velasco Damas, Jefe Negocia- 

do, vecino de ídem.
Miguel Díaz García, vecino de id.
Juan Moreno Molina, portero, veri, 

no de ídem.
Miguel Díaz Cañaveras, empleado, 

vecino de ídem.
Baldomcro Cerezo Irahzo, vecino 

de Frigiliana.
Sebastián Conejero, vecino ¿e ídem.
Vencesmundo Alvarez Trujillo, ve. 

ciño de Genalguacil.
Marian0 Castillo Velasco, vecino de 

Almargen.
Fermín Cañedo Villaesclara, 'vBfcino 

de Frigiliana.
Pedro Conejero España, vecino de 

ídem.
Migtiel Castijlo Pérez, vecino de 

Comares.
José Carrasco Gómiez» vecino de

Málaga.
Antonio Ballester Abadía, Ingenie, 

ro, vecino da ídem.
José Ballesteros Ruiz, vecino 4e

ídem. , 1
Francisco Núñez Triguero, albañil, 

vecino de ídem.
Eduardo Cisnero Moreno, emplea

do, vecino de ídem.
Salvador Cassano González, , em

pleado^ vecino de ídem. '
Juan Almoguera Ramírez, sastre!,

vecino de ídem.
Diego A rroyó Morales, vecino de. 

ídem,.
Agustín Avila Teruel, Auxiliar, ve

cino de' ídem.
Luis L ópez Larrañeta, Ingeniero, 

jornalero, vecino de ídem.
José Gómez de Sola, jornalero, ve

cino de ídem.
• Cristóbal Díaz Sánchez, maquinis
ta, vecino de ídem.

José A lonso Más, empleado, veci
no jde ídem.
• Isidro Loza López, vecino ,de Mi- 

jas. ,
Antonio Toledo García, empleado, 

vecino de Málaga.
José Cañizares de las Heras, pro

fesor, vecino de Málaga.
José María . Cañizares# vecino dt 

ídem.
R P.-8.985-8.986 ' '


